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EL SISTEMA, EM ENTREDICHO

La situación estaba dando inquietantes síntoma de verse desbordada por

la que constituía la principal faceta de la vida cotidiana en el Aragón de

los fueros: los desórdenes y altercados rurales. Las alteraciones, incubadas

desde tieapo atrás al calor de prolongados conflictos entre señores baronale«

y vasallos, cristianos viejos nontaTSeses y población morsica, y avivada por

ineficaces intervenciones de las autoridades, estaban a inicios de la década

de 1580 en plena ebullición. Las correrías de Lupercio Latras por la parte

septentrional del reino y el «spinoso conflicto social y jurídico de la

incorporación de Teruel y Albarracín a la foralidad de todo el reino

constituían entonces sus nanifestaciones KOS claras.

A Juicio del obispo de Jaca la raíz del problem se hallaba en la tala

adninistracien de la zona de las montañas pirenaicas, provocada por el

absentismo de ministros reales, la torpeza de los sustitutos que ponían en su

lugar y por la inpopularidad y descrédito en que a resultas de todo ello

había caído el aparato de poder. En su carta al rey de 1581 el obispo urgía

tonar nedidas en varios terrenos. Ante todo, abolir cargos supèrflues y

asignar un buen salario al gobernador para quo el titular no abandonara ais

obligaciones; en segundo lugar, levantar dos pequeñas fortalezas, una en

Canfrane y otra en el valle del Tena, pues la fuerza de policía rural que

patrullaba entre Jaca y Ayerbe era claramente incapai de Mantener el orden; y

por últino, fundar algunos colegio« de .jesuítas para elevar la civilidad de
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los rudos habitantes de 1« zona, mi tirapo que il alano m ofrecía para

nantener en su residencia episcopal a varios hijo« de hidalgos montañeses con

este objativo.***

II prograna sugerido parecía dar en la diana de los nales epe Afectaban

al gobierno de Aragón. Lo preocupante era 910 ya en 154? se habían apuntado

nedidas encaminadas a reforzar la capacidad de acción de loa oficiales

reales240 sin que nada significativo se hubiera lofrado y ahora ios

desórdenes eran nicho más atados. Le situación se hacía crítica, hasta el

punto que cuando en la capital aparecieron unas hojas volanderas, un alto

ministro cursó órdenes de "que se remedie lo de los pasquines en Zaragoza,

porque así començo lo de Fkndres" ,241 El descontento crecía. A pesar de que

objetivamente no podía hablarse de un crecimiento sustancioso del poder de la

corona durante las últimas décadas, los diputados del reino expusieron en

1583 su punto de vista a Felipe II y al conde de Chinchón en una ««bajada

para la defensa de los fueros que achacaba la situación al mi gobierno de

loi ministros. Si el comportamiento de los BÍTDO fuera el debido, decían,

estas embajadas y otras semejantes cessarí ai. y viviríamos con más sosiego
3U9 hasta aquí, y también como la res ió.-,-ne í a de los se ren í ss irnos reyes
desta Corona en ella se ha acabado y el visitai la, con las mucha? y
justas ocupaciones que V.M. tiene de la grandeza y monarquía 'jue
govierna, se dilema, hay más lugar para que los ministros nos agravien a
los que nunca han sabido sino servir.242

Si el obispo y los diputados acertaban en sus diagnósticos, la ocasión

parecía justamente entonces propicia para devolver, mediante ima acción a

corto y a lazgo plazo, la estabilidad a Aragón. La reciente creación de los

obispados de Jaca y Barbas tro en 1571 y la reforma del c'e Albarracín y

creación del de Teruel en 1577 permitían reforzar la acción pastoral en pleno

foco de las alteraciones, mientras que la fundación de la Universidad ae

238. Citado por Lovett, Philip II and Mateo Woguez, pp. 188-189.
240. Ver supn, nota 182

. BC, as. 1183, Inventario Bolea (1583). f. 11.
BU, ms. 1781, f. 147, carta de 7 abril 1583.
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Zaragoza on 1583 « partir é» unas anouelM preexistentes establecía los

fundan« te» para nejurar la fonación de loe hijos da Im influyentes

familias doniciiiadas en la capital, en toteo Que en 1587 se consideró, ̂ uizá

por influencio del eitwio inform del obispo d* Jaca, la fundación de

colegios de jesuítas w Graus y Arenys, localidades situadas asinisro en

c enarcas SKtudidas por los desórdenes rurales.*43 f a corto plazo la buena

atmosfera respirad« en Zaragoza durante la primavera de 1585 con activo de la

visita de Felipe II y la subsiguiente convocatoria de Corte«, ofrecí«) una

oportuna ceas ion pata aunar esfuerzos. Deffués da todo, tal COBO decía

Jeróniao de Blancas en el libro que »obre <jelebraciooes de Cortes habla

escrito exprésasete para ésas de Monzón, "estando el Rey y la(s) Corte(s)

juntaos), tcdo lo pueden".24* Por otra parte» hscía poco que la incómoda

anexión de Portinai se había resuelto de forca satisfactoria y Felipe se

hallaba en la cultore de su poder politico y .territorial Adeaás, justamente

durante la jom»da rtal a Aragón, el pasado enero el ex-secretario Antonio

Pérez, cuyo vidrioso caso habla repraŝ rurio una de las pesadillas de Felipe

II desde 1579, habla sido prendido y encarcelado. Si roy, libre por fin de

tal preocupación una vez que el asunto w*taba «n »«nos de la justicia, podía

243. Sobre la creación de obispados, véase Ubieto Arteta, Dividiónos
administrativas, pp. 51-61; y Demetrio Mansi lia, "Panorama
histórico-geográfico de la Iglesia española en los siglos XV y XVI", en José
Luis González Noval in, dir. La Iglemia en la España de los siglos XV y XVI,
en Ricardo García- Villoslada. dir., Historia dm la Iglesia on España, voi
3-1Q, Madrid, 1980. pp. 3-23. Para una sosera noticia sobre la creación de la
Universidad, véase Fernando Solano Costa, "El narco histórico-cultursl y el
privilegio imperial y fundacional de la Universidad de Zaragoza , en Historia
de 1& Universidad de Zaragoza, Madrid, 1963, pp. 85*107. Noticia sobre los
colegie» de Graus y Arenys se encuentra en Riba García, Consejo Sup r eoo de
nragón, p. 86, doc. «O. Vuelvo sobre el tena de la escuela en el Aragón de la
época en cap. 3.

244. Blancas, Modo de procodmr en Cortas, f. 57. La convocatoria de est«
año dio lugar a otras ~<os obras sobre la materia: el propio Jerónino de
Blancas, 'Suuario y recusario de las Cortes celebradas por los Ssnos. Re.yes,
hecho de orden de los Diputados del Reino de Aragón" (BUZ, ns 97), con
relación de fueros deude 1357 a 1563 r otras noticias sobre desarrollo e
incidencias: y del catalán Michel Swrrovira, "Cerynonial de Corts... per
ordinació de les Corts de la vila de Monsó... en lo any 1585" (BSC, as. 164,
'f. 373-401), con internación sobre cono deben desarrollarse las sesione«.

esta últina referencia al Profesor Pedro Molas.
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prestar la atención uè Aragón reclamaba, ima mt-meian que sus vasallos db

aqu«i reino no creían haber recibido aún de él,

à final«« de junio se inauguraron on Momién la« Cortea conj jntas d« los

tres territorios de la Coran*» d« Aragón, una vez que Felipe II 'ubo regresado

de Barcelona de despedir a su hija Catalina y a su marno Carlos Manuel de

Saboya. Si habla aaperanzas en lo que lav Cortes fueran r acordar, pronto

debif-To i enfilarse. Largas semanas se perdierm en enf-¿losas peleas por

cuestiones de precedencias y gran cantidad d« greugea de todo tipo taponaban

cualquier discusión nraenada. Pmra colno, Felipe sufrió ataques de gota la

mayor parte del nsn de octubre, con nejorms sélo interaitentes,

A pesar de todo se alcanzaron algunos reAiltados inportantes. F1

príncipe Felipe, entonces de siete años y «adíe de edad, fue jurado COKS

heredero, dos años después de haberío sido per las Cortes de Castilla, in

segundo lugar, se trataron los conflictos de los señoríos de Monclús, ^yerbe,

Ribagorza v Ariza, Para el primero se llegó a on acuerdo que puso fin a una

cuestión abierta noventa años atrás. Confome a los dsseos de los vasallos,

f»l señoría de Monclús fue incorporado a la corona a caaLio de una pensión

perpetua ds 800 escudos anuales para su titular, don (kiillén c j Pa¿afcx, y

«js sucesores, pagaderos por la lecísnda del reino. En otro orden de cosas,

se proBuigaron varias medidas encanan-idas a restablecer el orden público. La

ñas inportante fue la a^liac-ión de un fuero de 1442 <p« condenaba a nutrte a

los vasallos que se rebelaran contra su señor o le ofrecieran resistencia,

obligando a los «ienbros de la audiencia y de la Corte d«¡l Justicia r icudir

personalmente adonde fuera preciso para aquietar tumultos. Asimismo se

endureció el castigo de los robos y araitos que asolaban los caninos del

r*»ino, establidiándose pena de werte para los salteadores y azoter* y

destierros para otros cisoa, y se 3levwon a diez nil sueldos jaqueses las

multas a quienes dierwi cobijo a nalhechores en sus señoríos. Fue creati el

oficio de Justicia Oí las Montañas, que, con sede en Jaca, se «cargaría de
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asegurar «l orden «n la «ma piranaiua. T por últiso. se podo culsinar «l

tortuoso proceso d» incorporar a la foralidad del reino lo« territorios de

Teruel y Albarracín, objetivo perseguido durante años y fuent* de recientes

conflictos.

En otros terrenos, sin eabargo, ?os bra»» se vieran desairados La

solicitud de que el Consejo de Italia fuera reincorporado al de Aragón y

acabar asi tan lamentada división fue desoída por el rey, al igual que lo fue

la llamativa oferta conjunta de aragoneses, catalanes y valencianos de

levantar una fuerza de nil jinetes que, bajo nando de ;os tres virreyes, se

encargaría de la defensa de la costa, oferti basada en el sigi.«ficativo

argumento de que correspondía a los reinos velar t-or su propia defensa.**8

A todo esto hubo que añadir que con los priaeros fríos bastantes de los

presentes cayeron enferaos, á finales de no?id*bre fallecieron el arzobispo

de Zamgo7d, el narquós de Aguilar y varie» caballeros aragoneses. Pero en

las discusiones de las Cortea no se visluubraba el fin, pues los greuges

presertados por los señores, sobre todo por de« Francisco de Palafcx, señor

de Ariza, no acababan de resolverse. A prineros de dicieubre, poco después d«

que Valencia concluyera mis Cortes particulares con la votación de un

servicio de 200.000 ducados, el doble de la cantidad habitual, las de

Cataluña y de Aragón fueron trasladadas a Binéfar para huir del clina de

Monzón, donde Felipe 11 había enfernadc de nuevo. Allí los catalanes acabaron

pronto sus sesiones y votaron un servicio taabién doble del acostumbrado,

600.000 ducados. Sólo las Cortes aragonesas se prolongaron ate por etpacio de

alguno i días, pero al fin oí señor de Ariza accedió a dejar su avvito en

manos del rey —gesto que le valió el título de narqués de Ariztt— y se

nombró una comisión bipartita para qje continuara durante el tieqp.̂  que fuera

necesario la negociación de ur acuerdo sobre las atribuciones de la

J46. La solicitud sobre el Cense jo de Italia se enouantra an BH, ns.
729, f. 54; y E*. 18.719, no 10, f. 1«8. La oíerta de los i ine tes en BN, us.
1761, ff. 106-167.
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Inquisición, anta al descontento generado por al que sa consideraba

incunp] ini onto da la Con» mia de 1568. Las Cortes pudiaron concluir y al rey

recibió un «enrielo de 400.000 ducados, al dobla animisi» dal habitual, la

aas alta cantidad concedida hasta entonces por Aragón.34* Felipa II y su

séquito eaprendieror. viaje hacia Tortosa, tosando precauciones anta al tenor

de verse sorprendidos por bandoleros, y desde allí embarcaron ruste a

Valencia, ciudad en la que permanecieron un ñas, antes de regresar a Madrid a

mediados de febrero de 158R

Aunque la eficacia J* las medidas tonadas sr, Monzón estaba por ver, los

circuios guberr-anentale-s podían estar moderadanente satisfechos por el

resultado. Se había legislado en cuestionas de orden publico y se habían

alcanzado inicia1es para resolver los conflictos señoriales. Ademas,

el servicio recibido había side» jstsncìoso y la espinosa controversia de la

Inquisición quedaba bajo nuevo esi'tdio Podía esperarse que Aragón dejara de

ser 'ina preocupación ü uníante en una agenda ya bastante apretada con que

Felipa se encontró a su regreso a la capital. Durante su ausencia, an ti

verano de 1S85 se habla producido la preocupante rebelión napolitana y la

apertura de hostilidades con Inglaterra a consecuencia de la intervención del

cotide de Leicester en los Países tejos, justamente cuando Alejandro Fames io

culminaba sus victoriosas y espectaculares campañas en la zona.247

Pero Aregán. lejos de pacificarse, entró en un torbellino de

agitaciones Los años 1505 a 1590 contemplaron la fase ñas aguda de las

alteraciones, cono sí los diques que solían mantener cierto orden social se

vinieran abajo. El hundimiento del orden público era tanto ñas manifiesto

248 El relato sobre estas Corta« —que requieran ser estudiadas con
mavor detalle— está bando en Blasco da Lanuza, Historias ecclesiñsticas y
seculares <ie Aragón, II, libro 18, cap. 13; y Cock, 'Anales del año ochenta y
cinco", pp. 1365-1375. El texto de los fueros caucionados se encuentra en
Fueros de Aragón, I , pp. «18-424; y al dal servicio votado, en AMZ, caja 25.

247 Para una visión de la situación internacional an 1565, véase J .H.
Elliott, La Europa dividida, 1559-1596. Madrid, 1973, pp. 307 y se. Para la
rebelión napolitana de este alto, Rosario Villari, Lm revuelta antiespañola en

. £0» GTÍgmms fJSÉO- J6i7), Madrid, 1Í79, pp. 40-68.
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raunto <yt* Valertela, que tanbién M habla viato sacudida por una, oleadla de

bandoleriaao, entraba entonces en UM etapa de pacificación gracias al

prolongado y ferrerò virreinato del conde de Aytona, elevado a duque en esto«

affo«, quien, sin reparar en contrafueros, restauró la estabilidad en el

reino.**»

Cuando, concluidas las Cortes, Felipe XI partió de Binéfar, el cardenal

Granve)a se dirigió a Zaragoza a presidir IMI auto de fe de unos hofonotas,

cuya presencia en el reino no se conseguía erradicar, lincho BES grave fue lo

que trajo consigo lo que al inicio eran sólo el asesinato de un ganadero

montañés en la población norisca de Codo, ocurrido aquel BÍSBO año. En una

atuósfera ya conflictiva entre sabes grupos, el asesinato provocó una

venganza sangrienta tres años aas tarde. Setecientos aoriscos de Codo fueron

pasados a cuchillo por un ejército de nontañeses apoyados por la ai caneóte

organizada partida de bandoleros de Lupercio Latras, los cuales, a

continuación, «spitieron la acción en Pina, población del entono«« virrey,

conde de Sástago. El gobierno se vio obligado a intervenir y Bando un

ejército de tres nil honbres contra Latras, quien, pese a huir a Inglaterra y

entrar en contacto con la corte de Isabel I, fue a la larga capturado y

ejecutado suaariaaente junto con cuarenta de los suyos, sin atención s

ninguno de los procesos forales.

Este castigo ejenplar, sin enbargo, se agotó en sí BÍSBO y los

desórdenes se au ltipiloaron. El ejeaplo del pleito de Monclús inpulsó a

acciones reivindicativas de los vasallos de otros tenorios cuya titularidad

baronal o d« la corona aun estaba pendiente de resolución. Se dictó que la
•

del condado de Ribagorza pertenecía al duque de Villahemosa, y cuando el

General acudió a Benavarre, capital del condado, para notificarlo al

24B. Sebastián García Martínez "E .ndolerisBo, piratería > centroide
noriscos en Valencia durante el reinado de Felipe II", Estudis, I (1972), pp.
13S y ss.; del BÍSBO, Bandolers, corsaris i ne/riscos, Valencia, 1980, pp. 136
y ss.
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concajo general del nino, ma encontró crai um sublevación en toda la regla

encabezad« por Juan de Ager. Espozó entonce« la faae ñas cruda de loa

enfrentamittitos an el condado. II deseo del rey de incorporarlo dio pi* a que

el duque levantara «u propio ejército para hacer frente a sua vasallos

rebela««, acción ahora apoyada por el fuero recién promulgado. Tras batallas

can»les. saqueos y destrucciones en su nayor parte favorables a las amas

del duque, la fuerza política del rey acabó iaponiéndose y en 1591 el condado

pasarla a fornar parte del patrimonio real.

La cuestión de Teruel tampoco acabé con el acuerdo alcanzado en Monzón.

Entre 1586 y 1588 se produjeron nuevos roce«, que acabaran con el envio a la

zone, de un pequeño ejército real bajo rondo de un valenciano y en la

consiguiente «bajada para protestar en Madrid. Aunque no se produjeron en

este caso violencias, todo contribuía a enrarecer el alíñente general.**• Y

cuando en 1567 una banda capturó ut; convo> entero que transportaba plata en

la corte a Barcelona, y se produjo una fuga fortuita de la cárcel de

nan ifestados, en diversos sectores, tanto de la corte COBO del propio reino,

se empezó a atribuir los desórdenes al ordenamiento foral aragonés.200

El deseo de orden era eida vez más anplic. Iste fue precisamente une de

los factores que hizo que los ccwisarlados y funi 1iaturas del Santo Oficio

ganaran crédito social, pues quien las detentaba quedaba protegido por sus

nuchas coberturas judiciales 2S1 Respondiendo a este dina, en 1588 el

3*6. Para detallada información de loa diverse« conflictos en estos
años, véanse Pidal. Alteraciones, I, libro 3Q; y Colas y Salas, Angón en el
siglo XVI, pp. 595-62*. Que la solución dada al caso Monclús avivó los
conflictes en los o eros señoríos lo dic« Blasco de Lanuza, Historias
«xl&siásticas y seculares, II, p. 47.

260. Aunque obviamente exageraba, perjudicada COBO estaba por la
reciente creación do la Universidad de Zaragoza, en 1587 la de Huesca
señalaba los peligros de acumular estudiantes en la capital y la conveniencia
de tenerlos en Huesca, donne "con más brevedad se castigan los delitos, y no
tienen tan a la mano las firmas de la Corte del Justicia de Aragón, y con
esto viven con mucha quietud": Riba García, Consejo Supreoo de Aragón, pp.
60-65, doc. 65. Noticia sobre la fuga de la cárcel da manifestados, en ibid.,
pp. 67-79, docs. 69-71.

281. Contreras, "Inquisición aragonesa", pp. 520, 524.
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ayuntamiento zaragozano y la Diputación ofrecieron cc«tear con Ion fondo« del

reino una tropa de policia y hacer hermandad general entre la* poblaciones,

pero la oferta tío paree« que encontrara eco.2*2 En unos monentos en que a

cada paso se deterioraba la convivanola, fallaba la imprescindible

cofiunicacián entre la corte y las autoridades aragonesas.

La sFpiral conflictiva de aquellos años supuso una dura prueba para la

eficacia del sisteam. I« corte hubo de recurrir a menudo al Privilegio de los

Veinte zaragozano cono .strumento de orden publico, mm a costa de provoca**

las consabidas protestas de otras localidades.263 Algo intrínseco fallaba

cuando, en nedio de aquella situación, la visita efectuada en 1567 a los

oficiales remles de Aragón sólo revelaba dejación en ti control d* los bienes

del real patriñonio. en tanto que las funciones de gobierno y justicia

recibían un enjuiciaaiento global favorable.2*4 O bien la visita, el mejor

nétodo con que el gobierno contaba para controlar el funcionamiento de su

propia administración, resultaba ser algo ineficaz --cono por diversos

motivos se estaba experimentando en Sicilia y sucedería después en Ñapóles y

otros territorios--206, o bien la situación estoba escapando de las nanos de

los ninistros. Fuera la respuesta una u otra, aquellos hachos ponían de

relieve un fracaso de gobierno.

A finales de aquel año 1587 Felipe II tono la decisión de noverar un

virrey castellano, que por esta razón se vería libre de las presiones

262 Riba García, Consejo Supreuo de Aragón, pp. 30-31, doc. 30.
203. BH, ms. 1762, ff. 1-3, instrucciones del rey al gobernador y a los

jurados de Jaca para prevenir, en aras de la quietud del reino, las protestas
de Huesca y de los caballeros contra los Veinte inte la Corte del Justicia,
21 febrero, 9 y 27 narzo 1590.

s*«. ACA.CA, leg. 43, cuaderno 4, inferné de 4 septiembre 1507. El conde
de Chinchón elogió ante el rey el resultado da la visita: Riba y García,
ibid., doc. 59, pp. 53-54.

266. Roenigsberger, Práctica, p. 214; Vittorio Sciuti Russi, Astres in
Sicilia. Il ministero togato nella società siciliana dei secoli XVI e XVII,
Hipóles, 1983, pp. 199-204 (referido al sindacato, otra formula de control);
Pier Luigi Rovi to, Kespublica dei togati, Giuristi e società nella Napoli del
Seicento, Hipóles, 1981, pp. 41, 91-82, 96-99. Véase adonis la nota 17 del
capítulo 3.
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domésticas que podían interferir la actuación de un iiragcnés en el cargo.

Para la corte ésta era 1« nanera de sacar el náxino provecho m la

administración provincial y cuadraba con las id»«« vigentes en Castilla

acerca de la adecuada procedencia geográfica de los funcionarios en los

distinto« niveles de gobierno. Pero la estricta non»': i va aragonesa requería

que todos los cargos fueran ocupados por naturales. En alguna ocasión

anterior habla habido virreyes castellanos sin que lis inevitables protestas

liegvan a mayores consecuencias. Sin embargo añora, en una situación

política y psicológica tan caldeada, el »•*•* desató una tormenta tremenda al

considerar Buenos aragoneses que tal nedida suponía la última intronision

monárquica en los fueros del reino 2ae Bien lo decía uno entre tantos

alegatos e infornes que la pòlenirà suscitó:

Trastornar los jueces o ministros o por otro canino quebrar las leyes,
es la total ruina de aquel reino y de todos, y si con sólo guardar las
leyes de esta provincia es su gobierno fácil y llano, y queda dispuesta
para servir a su Principe con las finezas que arriba se dice, bien se ve
qué poco saben del gobierno de Aragón los que lo tienen por dificultoso y
áspero.

Antes de proceder al nonbraniento, Felipe II quiso llevar la cuestión

ante la Corte de Justicia para que en ella se determinara foraLóente si tenia

facultad para ello. Al misno tienpo sustituyó en el cargo de virrey al conde

de Sástago para nombrar en su lugar al obiispo de Teruel, en realidad un

hombre de paja, y envió COBO representante especial suyo al conde de

Almenara, primo hermano del conde de Chinchón, con encargo de intervenir en

250 El tena es objeto de tesis doctoral por Haría del Pilar de la Vi
Cebrián, de l«i Universidad de Zaragoza. De momento se puede obtener
información en Pidal, Alteradnos, I, pp. 257-290; y Colas y Salas. Aragón
mi el siglo XVI, pp. &24-631. El artículo de Luis González Antón, "La
•anarquía y el reino de Aragón en el siglo XVI. Consideraciones en torno al
pleito del virrey extranjero", en Homenaje a José /ti Lacarra, Príncipe Je
Viana, 47 (1986), pp. 251-268, ha llegado • mi conocimiento, gracias a
referencia del Profesor Ped: o Molas, cuando ya no era posible incluir su
contenido aquí. Sobre las ideas castellanas acerca de la procedencia de
ministros, véase José García Mar ir., La burocracia castellana bajo los
Austrias, Sevilla, 1978, pp. 2fS- 301.

287. "Aplausr de los fueros", pp. 42-43.
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favcr de sus pretensicnea en lo qua- die m llamarse pleito del virrey

extranjero. IM presencia é* Almenara fue «uy aal acogida y los banquetes con

que quiso ganarse el apoyo do personas influyente« le enagenaron la opinión

públic«. Peores consecuencius tuvo aún la iniciativa de Felipa II de

someterse al veredicto de la Corte de Justicia. Lo que era --y a nadie podía

ocultársele-- nuestra de su respeto a la* atribuciones del Justiciazgo y al

»andato de la ley se volvió en realidad en contra suya.

Aunque la cuestión debatida giraba en torno a si el virrey era la cabeza

de la administración del reino y estaba, en consecuencia, sonetido a la

exigencia de ser aragonés, o si, por el contrario, era el alter ego del rey y

como tal estaba al oargen de la misma, la Mentalidad historicista de los

juristas aragonés«« llevó a acudir a los orígenes del reino en búsqueda de

argumentos para una y otra postura. Las referencias a la elección del rey y a

los mitologice« fueros de Sobrarte hicieron del pleito del virrey extranjero

un acalorado debate sobre la misuísima cuestión de la soberanía. Si el reto

que representaban las alteraciones puso en evidencia patentes licitaciones

operativas del aparato institucional del reino, el pleito sobre la naturaleza

del virrey cuestionó la filosofia política última del estado aragonés.

Fue en esta situación cuando, m sus argumentos para poner coto a la que

creían abusiva intervención real en detrimento de los fueros, los destacados

juristas Jerónimo de Portóles y Diego de Merlanes usaron la fórmula

admonitoria "Nos qui valemos tanto come vos.." del juramento institucional

del rey en Aragón, recogida del monarcómaco Francois Hotman. Con ello no sólo

culminaba la elaboración de los mitos de Sobrarbe, sino también su

instrumentalizaeicn al servicio de unas urgencias políticas cada vez más

apremiante«, que alentaban la toma de posturas radicales. Frente a tal

argumento, el también jurista aragonés Juan López Galván negó la existencia

de los fueros de Sobrarbe, opinó que el rey elegido había sido suscitado por

Dios y que la elección transfería al rey toda la soberanía popular, de rodo
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que a partir de entonce« detentaba el "poder entero y absoluto", y concluía:

"11 poner en disputa el poder de S.U. m criaen y delito (...) (pumi) lem

Príncipes y reyes tienen el poder y «ando en la tierra de ñuños de Dios"20"

A una« leyes que por su virtud de liaitar Ion poderes del nonarca se las

consideraba divina« se contraponía ahora 1» üuetrina del origen igualmente

divino de la autoridad suprem del rey. La relevancia del Aragón de lo« affo«

1500 estriba en la claridad con que una situación de creciente desorden

it^rinió a una prolongada tradición contractual ista Je origen aedieval unos

ce tenidos ideológicos diapares, plenaaente acordes con otras formulaciones

contemporáneas nicho aas conocida« y consideradas claves en la evolución del

pensamento político occidental.

Al mimo tiempo, la inesperada llegada a aquel Aragón del otrora

poderoso secretario de Felipe II Antonio Pérez, fugitivo de la justicia del

rey, y el amparo que obtuvo en las libertades aragonesas, redoblaron la

atención internacional qye el caso aragonés había despertado. Coincidían de

lleno y con todo dranatisno dos crisis típicas en la vida política del estado

moderno: el ascenso y caída de facciones rivales en el seno de la corte al

compás de la lucha por ¿í poder y el enfrentaaiento entre une nonarquía

autoritaria y uno de sus territorios atrincherado en la defensa

eonstitucicnalista de sus privilegios. Senejante coincidencia, cuyo «scenario

era un reino fronterizo con el inquietante vecino francés, precipitó 1»

resolución de dos crisis que se habían ido agravando durante largos ¿ños. Las

red idas que el nonarca aas poderoso dal nundo iba a tonar ante aquel

insostenible estado de cosas constituyen un caso altamente significativo para

evaluar los objetivos y procediaiantos del estado nad«mo en su canino hacia

el absolut is

260. Para Portóles y Moríanos, véase supra, nota 170. De Juan López
Gal van, véase BCAZ, A 8-4-2, Alegaciones sobre «1 virrey extranjero,
Zaragoza, 1591; la« citas, en ff. 108 y 198.
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Segundo capitulo: REBELIÓN Y PODER UAL

' . . . la ofensa de fueros y cié su ropiaierito, que en

Ara¿ón connueve tasta las piedras' , Antonio de Herrera,

"Tratado, relación y discurso histérico de los

novi«ientos de Aragón (1612).

"...espantable denonstraçión de alteración

universal di» todos estados ( . . . ) a peligro y rieugo d*

grandes desastres y confusión total de la Cibdad >

Reyno' , Antonio Pérez, Obras y relaciones (1598V
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ANTONIO Ptftil T La REBELIÓN DI ZARAGOZA

Por lo amos desde tienpos de Maquiavelo era un lugar conún considerar

que tan difícil COBO adquirir un nuevo estado era «1 conservirlo.1 Durante

casi un siglo la «anarquía española había extendido de una nanera

espectacular e in in ter nap ida sus linites territoriales, hasta culainar con

la anexión de Portugal y su ixperio colonial. La guerra era una constants» en

la politics de los Austìias de Madrid, pero casi sieapre practicada fuera de

la metrópoli. Desde las Comunidades castellanas y las Gemanías valenciana« a

inicios de la década de 1523, una larga paz interna de setenta años habla

señoreado en España, sólo interrumpida por la Buy peculiar segunda

sublevación de los noriseos de las Alpujarras. El estallido de la fase final

de las alteraciones aragonesas puso fin a esta prolongada y calaada

situación, excepcional ert las grandes nonarquías de la época. Ello significó

un gran reto doaéstico a la capacidad de la corona española por conservar uno

cié s..» territorio!, en unos años en que el éxito de la politica portuguesa

estaba siendo oscurecido por la crecientenente sonbría situació de lo« Países

Bajos.

La situación aragonesa adquirió sus tintes ñas agudos cuando de nodo

totalmente imprevisto llagó al reino el ex-secretario real Antonio Pérez,

fugitivo de la justicia del rey, que le acusaba de diversos delitos, entre

*. Nicolás Maquiavelo, El Príncipe, car- 4 y 5, on sus Obras, ed, Juan
A, G. Larraya, Barcelona, 19652, pp.
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«ilio« «1 asesinato del ««er«tario Juan cte Bsoobedo, sucsdido en 1578. Tras

burlar la vigilancia de lo« últimos alguaciles castellane« on arce* d« Jalón,

Pérez y au ayudante genovès Ju*n Francisco Mayorini llegaren a Calatayud a

•adiados de atoll d» 1590. Dada «i condición d« aragonés —porque, aunque

nacido «n Madrid, ora hijo del tanbién secretario Gonzalo Pxrez, natural de

Monreal de Ariza- , Antoiio se acogió al anparo forai de la manifestacifY..2

LAS apremiantes órdenes despachadas en Madrid para que «>1 gobernador

de Aragón capturara al fugitivo nada pidieron lograr una ver q je un oficial

de la Corte de Justicia desplazado a Calatayud le hubo tendo bajo su

jurisdicción. La ciudad del Jalón ofreció una escolta de cincuenta

arcabuceros para asegurar que el preso no fuera arrebatado per las fuerzas

Jel gobernador durante M traslado a Zaragoza, y a la escolta » añadió hasta

un centenar de parientes y curiose«. La noticia corrió COBO la pólvora. A lo

largo del canino las gantes saludaron a Pérez, que deb.ó ser el primer

sorprendido por semejante accgida, y al llegar a la capital "fue cosa de

juicio --anotó un observador— lo que se despobló el lugar, saliéndole a ver

2. Los acfjnteeiaientos ligados a,1, paso de Antonio Pérez por Aragón son
sufici »ritenente con oc ido i, gracias sobre todo a las extens* s narraciones del
•arques de Pidal, historia de las alteraciones aragonesas; y de Giegorio
Marañen, Antuvio /?>*.-. 2 vols., Madrid, Ití47 (utilizo la 21 ed., Madrid,
1948). Repetirlos aquí jeria, pues, p-iperfluo Sin enbargo, se impone cierto
repaso, por dos notivos. En pruner lugar, porque omitirlos oor completo
inpediría la correcta coop rension de los hechos inmediatamente posteriores,
apenas conocidos, dado que sus conos y por qués están íntimamente ligados a
los sucesos concretos producidos a veces en sus detalles, in segundo lugar,
porque en preciso verlos en función de MÍ principal in tures: el proceso de
toma de decisiones en los distintos centros involucrados y a la luz de casos
contemporáneos ñas o menos parecidos. Mi relato no será sino selectivo, en
cuanto que —sin perder el hilo narrativo— sanciono sólo aquellos hechos que
resultan relevantes para los propósitos generales de It tesis. No todo es,
empero, repetición y selección. Hay tanbien aportaciones docunentales
propias, sobre todo en lo relativo a la tona de decisioni», y establezco con
nayor precisión eremítica la secuencia de los hecho», una secuencia a
nenudo alterada per Pidal, quien, por este notivo, pierde a veces el norte en
su detallada exposición, mientras que Marafíón la supedita ocasionalmente a su
objetivo principal de presentar el drama hunano del enfrentaniento entre rey
y ex-secretario. Por último, cumple advertir que lo aquí dicho a partir de la
ejecución del Justicia y de la huida de Pérez a Francia, os oecir, Ir
gestación y aplicación de las madidas subsiguientes, es inédito casi en su
totalidad.
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y a recibir, d* sonerà que {Muraci* desostración hecha a un rey" .* Il flasante

preso ingresó en im cárcel (te ssnifestados. "cárcel dt la libertad" según ha

solide llamársele, reflejando el contraste entre el rigor propio del siate»«

carcelario de la época f la aaplia libertad (te BOvÍAÍentoa (te que gozaban loe

recluidos en ella. P€rez pudo ahora experiaentar el contraste por al miaño,

y, en efecto, destacadas personalidade? del gobierno y de la nobleza

aragoneses acudieron a visitarle desde loa prineros días de su prisión.4

La reacción de Felipe II no se hizo esperar. Tal como solía hacer ante

situaciones consideradas grave«, noabró una junta para estudiar el caso y

sugerirle Medidas. Eran sus componentes tres nienbros del Consejo de Aragón,

a saber, el Vicecanciller Sinón Frigola, valenciano; el tesorero, don Diego

Fernández de Cabrera y Bovedilla, conde de Chinchón; y el regente aragonés

Juan Caapi. Completaba la junta desempeñando sa presidencia Rodrigo Vázquez

de Arce, presidente del Consejo de Hacienda y juez isplacable de Pérez

durante su proceso en Castilla iniciado hacía nueve años.

Tanto Vázquez de Arce COBO Chinchón tenían perfiles políticos bien

definidos. En cierto nodo pertenecían a Xa últina generación de altos

sinistres que había pasado a ocupar un priner plano tras la caída en

desgracia del propio Antonio Pérez en 1579 y los falleeisletos del duque de

Alba en 1582 y del cardenal Granvela y del secretario Juan de Zúftiga en 1586.

Vázquez, célebre y severo jurista, no había entrado en la vida política hasta

1580 cuando, rondando los cincuenta años de edad, intervino activanente en

Lisboa en pro de la sucesión de Felipe II al trono portugués. Su actuación l&

ganó el favor real, circunstancia que le catapultó a los Consejos de Castilla

3. Luna, Cimentar .i os, p. 40.
4. La expresión "cárcel de la libertad" ha sido n veces atribuida

inforna Loente a Pérez. Sin eabargo, no aparece en sus escritos, por lo nanos
en los principales. Desconozco el origen óa la nisna. Ha solido usarse
precisáronte al relatar la estancia de Pérez en ella, ya desde Juan Antonio
Llórente, Historia crítica de la Inquisición española (ed. or., París, 1817-
1818), Madrid, 1980, III, p. 212; igual hacen Mar anón, Ai ton i o Pérez, p. 530,
y otros. Anbos recogen la expresión correctanente, sin ligarla de sedo
expreso a Pérez.



•y et Hacienda y luego m JA llaMda Junta Grande, establecida por «1 rey en

1588. Chinchón, en cambie, llevaba ya afte en la» circuios cortesanos, en los

que había sido introducido pot su padre don Pedro, quien asimismo había

ocupado la Tesorería del Consejo de Aragón. Eh la* pasadas crisis da los

Países Bajos Chinchón habla favorecido la abolición del tristemente famoso

Tribunal de los Tumultos erigido por Alba y en 157*6 propugnó una mayor

presencia de flamencos en la corte de Madrid y otras sedidas conciliadoras

encaminada a fomentar los contactos y recíproco conocimiento entre la casa

real y la nobleza de aquella provincia. Posteriormente, en 1585 había

presionado de modo decisivo para llevar a término la celebración de las

Cortes de Monzón de es« año. Con todo, Chinchón no era figura grata a los

aragoneses, que veían en él a uno de los grandes valedores de extender el

poder real en el reino a costa de los fueros. Con esta fama y estos

precedentes, venía siendo en los últimos años el brazo derecho de Felipe II

en las cuestiones relativas a la Corona de Aragón y también uno de los

políticos más influyentes del gobierno, gracias a su presencia en la llamada

Junta d« Noche, reducido grupo de ministros nombrados por el rey en 1585 en

una de sus enfermedades durante la celebración de las Cortes de Monzón.8 Por

si, parte, Juan Campi, persona de amplia formación jurídica, había adquirido

durante sus años en el Consejo de Aragón un fino sentido político, pero haste

entonces no había brillado con luz propia en los círculos gubernamentales.

El cometido de la Junte fue sobre todo encontrar procedimientos para

satisfacer el deseo prioritario de Felipe II, la devolución de Pérez a

Castilla. Y es que, tei como la propia Junte declaró haciendo suyo el parecer

s. Escueta semblanza de Vázquez se encuentra en Diccionario de Historia
de Sapaña, Madrid, 1852, vol.2, p. 1380. Para la intervención de Chinchón en
los Países tojos y Cortes de 1585 y para las Juntas Grande y de Moche, véase
Lovett, Philip H and Mateo Vázquez, pp. 48, 55-56, 181, 202, 204. Las
sospechas o abierto desagrado que Chinchón despertaba en Aragón las refieren
Luna, Cementarlos, p. 386; Argensola, Información, p. 27; Gonzalo de Céspedes
y Meneses, Historia apologética de los sucesos del Keyno da Aragón y mi
ciudad de Zaragoza, años de 1591 y 1592, Zaragoza. 1622, ed. facsímil,
Sevilla, 1978, pp. 158-158.
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rami, "auwiu« « Aragón m patte conseguir M castigo ét Antonio Mf*s» pero

no 1« averiguación ite aus culpa» Ian ila rals nom M des**, ni la ejeaplar

demostración della« que conviene".» 11 «er aquél un aaunto Ian candente pan

el prestigio personal del rey y la irritación que en 1« eorto cauxaba el a

sus ojos incomprensible e injustificable «poyo que el preso encontraba en

Aragón, fueron factores que K ̂t i varón que el ordenamierto foral aragonés

fuera visto ñas que nur.ô i cono una serie de obstáculos a la ejecución de la

justicia real.

Por consiguiente, los tensos «eses que siguieron contemplaron los

esfuerzos y Maniobras de la corona para utilizar en provecho propio o en su

caso burlar el entrañado juríaico del reino en lo que K todas luces era un

choque político de primerísimo orden. Set»jante percepción determinó que la

turbulenta situación donestica aragonesa pasara a un seguido plano en las

consideraciones de la corte, tratamiento cuyas consecuencias no se harían

esperar. Las fintas políticolegales ensayadas ofrecen, aún en sus a veces

enfadosos detalles, una buena visión de la actuación del autoritarismo

i.anárquico en un territorio foral en pos de un objetivo apremiate, > la

abundante información disponible acerca del que ya entonces era un caso

f SUDOSO permite estudiar COBO los hombres involucrados, las prioridades

elegidas, la situación internacional, las experiencias pasadas y los

sucesivos resultados contribuyeron a fraguar la política aragonesa de Felipe

II durante tres cargados años.

Irónicamente, el ideario político de Antonio Pérez admitía, de modo

o menos «aduro, la necesidad de una mayor -cohesión en el seno de la monarquía

". OQDOIM, vol. 12, Madrid, 1848, p. JO, consulta de 4 febrero 1591.
Este volumen y buena parte del 15 recogen escritos de divevsHS autoridades.
Ambos han sido tenidos en cuenta por Pidal y Marañen.



im
«pañol«. Pato tras refugiar»« en Aragón aupo presentar «u causa co» la

prueba de fuego de las garantí»* forale« del mino «ite loa «teta« dal podar

monárquico.7 Las circunstancia» difícilmente podían aerle vas propicias a tal

efecto» hasta el punto da que incluso la corte acabaría, a la larga, por

compartir al menos tac i tauen te asta óptica..

Aparte da reforzar la vigilancia en la cereal da Manifestados, extremo

al que las autoridades aragonesas accedieron sin reparo, la prisarà ned ida

tonda para obtener la remisión del ex-secratario fuá trasladar a los

tribunales de Aragón la caus« que contra él se venía tramitando en los da

Castilla sobre el asesinato de Escobado. El hecho de que los hijos de éste

hubieran perdonado a Pérez aún antes de conocerse la sentencia hacía que sólo

la propia corona pidiera proseguir la causa. Las disposiciones forales

aragonesas determinaban que cuando el rey era parte interesada debía acudir

como persona particular ante la Corte del Justicia,8 y para ello se cursaron

instrucciones a su abogado fiscal en la Audiencia del reino, el prestigioso

jurista Juan Pérez de Hueros. Al mismo tiempo se pensó enviar alguna

personalidad a Zaragoza pmra que presionara sobre la Corte con objeto de

asegurar un resultado acorde con los deseos reales. Esta «edida hubiera dado

pie m repetir las contraproducentes gestiones del aborrecido marqués da

Almenara en lo concerniente al pleito del virrey extranjero, pero tal persona

no llegó a ser despachada. Almenara, que a fines del año anterior regresó a

Madrid defraudado po>* el clima de rechazo que concitó en torno suyo, había

vuelto de nuevo a Zaragoza casi al mismo tiempo de la huida de Pérez,

7. Las ideas de Pérez sobre la cohesión interna de la monarquía no son
conocidas en detalle, pero está claro que influyó a políticos posteriores en
esta dirección. Y fueron compatibles de un modo u otro con su pertenencia a
la facción íboli, que parecía favorecer una concepción federalista de
aquélla: Marañón, Antonio Pérez, pp. 738-739; Elliott, Catalanes, pp. 23,
178. Sobre el presentar la suerte de los fueros como la suya propia, véase
por ejemplo AGS, Estado, leg. 339, libro 2Q, ff. 55-55V, escrito da 16 junio
1591; y luego da nuevo en sus Obras y relaciones (ed. or. París, 1598), s.l.
(Ginebra), 1631, p. 126.

8. Molino, Repertorio* fororun, i , 209v.
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pertrechado ahora &m más mmplios poderes y eon MÍ ssyor grado ite soberbia, y

•sto m dejaba «itio para ningún etto enviado real, f fa» ml propio Almenara

quien mantuvo a la junta ite Hadrid al corriente del desarrollo de la causa,

orillando, tasbién en este terreno, al virrey, al bondadoso e inexperto

obispo de Teruel.

La publicación por Pérez durante su defensa de dccusentos de alto

secreto relacionados con el asunto Escobado y sus declaraciones any

comprometedoras para «1 rey, asi coco el temor a que un largo proceso ante el

tribunal del Justicia y una sentencia posiblemente absolutoria dieran ocasión

a mayores apasionaaisntos en la atmósfera zaragozana, aconsejaron retirar la

acusación. En su lugar se emprendió un segundo casino, más inofensivo y

considerado igualmente eficaz para obtener la extradición de Pérez. Se le

acusó ante la Audiencia aragonesa de la muerte del astrólogo Pedro de la

Hera, que en los años de gloria del secretario habla frecuentado su casa, y

de la de Rodrigo Morgacio, uno de sus criados, acaecidas ambas en 1583,

acusación que los respectivos hermanos se prestaron a presentar. Se confiaba

lograr sentane!,m de pena de muerte para, a continuación, simulando clemencia

real, ofrecer su conmutación por cadena perpetua «n cárcel castellana. Poco

antes, por otra parte, Rodrigo Vázquez de Arce die por acabada la causa

judicial castellana contra Pérez y el 1 de julio de 1590 sentencié pena

capital por considerar lesa majestad los crímenes que se le imputaban.8

Esta súbita conclusión del proceso y la argumentación basada en tan

especial crimen parecían orientadas a restar apoyos a Pérez en Aragón, fin

efecto, lesa majestad constituía el mayor crimen imaginable en una sociedad

políticamente organizada. Procedente de la tradición romanista imperial,

había conocido un notable renacer en el período bajomsdieval, incluso en

países de herencia germánica, impulsado por los deseos monárquicos de

». OODOIN, vol. 15, p. 408. Para detalles de las distintas causas
abiertas contra Pérez, véase (farallón, Antonio Pérez, cap». 20 y 21.
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reforrar el poder real. in il guadate aubxiyado el deter de obediència

exigible al subdito f perdia terreno el co«pro»iso recíproco propio d* loa

pacto« feudale«, en tanto que la creciente sacraliración d« la realeza

Medieval y nodftma equiparaba la lesa Bajestad divina con k» huaana.ic

Por nut especial»« características, el crimen d« lea« aajestad recibía

todo tipo de facilidades procesales para «y prosecución y castigo. Sin

embargo, la sentencia dictada por Vázquez de aro« no podia ejecutarse en

Aragón per proceder de tribunal castellano, pero, de todo« nodos, denotaba «1

talante con que la corte entendía el caso. No «e concebía en ella que el

castigo de un crinen de lesa najes tad pudiera verse entorpecido por

partieularisnos legales de ánbito provincial, da aanera que Felipe II

solicitó infornes a la junta sobre la posibilidad de proceder por nedios

extraordinarios contra Pérez, LA respuesta que recibió ponía de nanifiesto, a

sii vez, las distintan consideraciones a tener en cuenta y acaso delataba el

difícil conproniso entre los pareceres de sus nienbror. "Para el buen

gobierno y estado de las cosas —decía el inforno— suelen usar los Príncipes

de recudios fuertes y extraordinarios por ley de buen gobierno, en caso que

por las vías ordinarias no se pueda conseguir *1 castigo que conviene que se

haga , de nanera que "parece que sin escrúpulo ninguno puede V . M . ( . . . )

valerse de cualesquier otros (nedios) extraordinarios". Atenta a la situación

concreta, sin enbargo, la junta consideró preferible no acudir a ellos

todavía, antes bien reconendó apurar los recursos orí inferios.11

Isa "ley de buen gobierno" invocada por la junta era en realidad una

tenprtma pero suficiente plasnación de lo que ya por entonces se conocía cono

razón de estado. Jus tañen te en l.̂ M Giovanni Botero había publicado su

10. Halter Ullnan, Prinr^ples of government md politics in tí» Middle
Ages, Londres-Kue'/m York, 1974« (ed. or., 1361), pp. 136*137; y del n i ano, A
history of political thought. The Middle Ages, Harnondsworth, 1865, pp. 49,
87. Trato de nuevo sobre la traición y lesa najestad BE« adelante.

11. OODOIM, vol. 15. pp. 433-436, infon» de 20 septie*¿re 1590; vol.
12, pp. 46, 50 infamas de 4 y 14 octubre 1590.
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pionero tratado sol»« la cateria, ti cual, a pasar de su limitada calidad,

alcanzó asp lia difusión. Y aunque im doctrina política española conteaporánea

rechicé el coaponente saquiaveliano ds la nisma • intentó hacerla compatible

con lo« preceptos cristianos, no cabía duda en lo« sedios gubernamentales que

en situaciones de fuerza aayor el bien supremo de la república debía

anteponerse a los particularismos f orales de una provincia de la monarquia. **

Frente a esta opinión, un juez local de Daroca manifestaba por entonces que

"está dicho en muchas partes qu« de ninguna manera, aunque sta por bien de

justicia, puede quebn«r<se> la ley en Aragón".1* Semejante afirmación era más

bien rara, pues lo habitual era repetir que el único modo de alcanzar y

conservar la justicia consistía en respetar debidamente el dictado de los

fueros. ?ero tenía la virtud r'e exponer el extremo opuesto de las

consideraciones que estaban madurando entre los ministros de la corte.

De dos percepciones distintas derivaban dos comportamientos igualmente

encontrados y la creciente radicalización impulsaba a fulminar con el estigma

de traidor a la parte opuesta. En aquellos meses las acusaciones de traición

llovieron sobre Pérez y Almenara por igual, y también sobre jueces cautelosos

o perplejos que no se alienaban resueltamente con unos ni con otros. Grandes

traidores de la historia española como el conde don Julián y Vellido Dolfos

fueron evocados para mayor escarnio de los blancos de tales epítetos, ante

los que palidecían incluso las calidades de alta cuna.14 Subyacia allí el

conflicto entre la fidelidad al rey y la defensa del territorio propio,

postura esta última que bajo el concepto "pro patria mori" había adquirido

lñ Los mejores tratamientos sobre Botero y la fase inicial de la
doctrina siguen siendo los de Heinecke, /dea de la razón de estado, cap. 3; y
Federico Chabod, "Giovani Botero", en sus Scritti sul fiinaacimcato, Turin,
196?, pp. 271-374. Para la versión española de lazón de estado a fines del
siglo XVI e inicios del XVII, véase Fernández-Santanaría, tazón de estado, cap.l.

13. A6S, Estado, leg. 339, libro 2, f. 420, escrito de Juan Diez de Jkux,
sin fecha, paro perteneciente con toda claridad a 1590 o 1591.

14. Ibidem» ff . 34v, 39v: "Traydores los llama el mundo /viles y de
infame casta, / que si alguno lo es de buena / con sus trayeiones la mancha".
Las menciones a cion Julián y a Dolfos se encuentran, respectivamente, en
C30DOIÜ, vol. 15, p. 465; y en I'jna, Gmantariag. p. 424.
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notable desarrollo dead* lorn «iglò« bajomedievales. Si Hadrid y en Zaragoza

m vivió con agudeza la qua puñete creciente incompatibilidad entre ambas

lealtades i»

In esto dina Felipe II hizo caao a la recomendación de la Junta y

siguió caminos forale« para apretar el cerco un tomo a Peres, de quien temía

que huyera a Francia, ademas del proceso criminal en curso por las muertes dt»

Hera y Morgado. en septiembre de 1590 se abrió una nueva causa, un proceso de

encuesta. Foratila aragonesa equivalente al castellano juicio de residencia,

la encuesta era junto a la visita y a la pesquisa el procedimiento con que

contaba el gobierno para controlar el propio aparato estatal y consistía en

on repaso a la gestión de un ministro u organismo determinados a lo largo de

un plazo tejponl dado. En Aragón el juez de encuesta, nombrado por la

corona, instruía «1 sumario y lo presentaba ante la audiencia del reino o

ante «1 Consejo de Aragón, según afectara a jueces locales o ministre«

superiores, respectivamente, y una y otro 3enterciaban sin apelación posible

ante la Corte del Justicia. Parece que la idea de someter a Pérez a encuesta

procedió de Almenara y dos letrados zaragozanos, aunque taabién fue atribuida

al cronista Jerónimo de Blancas, que fallecería en diciembre de aquel año. En

cualquier caso, la junta de Hadrid apoyó la iniciativa, pues considera'M que

por M te camino se podría conseguir pena de suerte, confinamiento en alguna

fortaleza lejana como la de Oran, o destierro de Aragón, caso este último que

10. à diferencia de la traición » cuanto quebrantamiento de la
fidelidad debida al rey, 1» traición a la patria ha sido poco estudiada para
España. Maravall habla de ella, pero sin atender a las oca«iones en que
comportal« enfrentnmiento con la autoridad real: Estado uodcrno y venialidad
social, I, pp. 499-500. Sí lo toma en consideración Aquilino Iglesia
Frrreiros y lo relaciona correctamente con la actuación del rey por encima de
las leyes, pero su mención es demasiado breve: Historia de la inician. La
traición regi« on Leen y Castilla, Santiago de Compostela, 1971, pp. 262,
264. El estudio clásico sobre la sacralización del concepto de patria es el
de Ernst K. Kantorowicz, "Pro patria mori in medieval political thought.", en
sus Selects! studies. Locust Valley, Me« Jersey. 1965, pp. 308-324.
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permitiría t la justicia real prender a Pérez en la rmya cto Castilla.1« S«

encargó «1 caso ft ism de lo« oidores «to la Audiencia aragonesa y se acusó al

ex-secretario de lo« mimos delitos que en Castilla, e« decir, el asesinato

de Escobedo y la publicación de sacrato« ito estado.

Con objeto de paralizar la acción da la Audiencia, à tonio Pérez

presentó varias alegaciones o firmas ante la Coite del Justicia, arguyendo

correctanente que el procaso de encuesta era ilegal por no haber sido él

nunca ofical real en Aragón. Para rebatir el argumento fueron enviados desde

el archivo de Smancas documentos que dieran pie a sostener que por haber

sido secretario de los asunto« de Italia, Pérez podia ser considerado oficial

en Aragón, dado que antas coronas y Consejos (Aragón e Italia) hicen un

uismo cuerpo, pues con aquellos reinos del derecho y conquista de los reyes

de Aragón"17, postura que inopinadaiDcnte venia a dar la razón a la

desatendida reivindicación catalanoaragcnesa de n»incorporar el Consejo de

Italia al de Aragón.

Almenara, irritado por tales contratiempos, que ponían «n entredicho los

invariablemente optimistas informes que remitía a la junta de Madrid,

presionó y sobornó a los lugarteniente« de la Corte del Justicia y logró que

la finia presentada fu«ra rechazarla. Antonio Pérez, a su vez, ancón tro una

finta legal denunciando al lugarteniente nicer francisco Torralba ante el

tribunal de los diecisiete judicantes» cuyo cometido era fiscalizar la

actuación de los lugartenientes, ante quienes le acusé de haber votado

*•. OODOIti, vol. 12, pp. 14-15, 41-44; vol. 15, pp. 434, 436-437,
consultas de 28 junio, 20 septiembre y 4 octubre 1590. La intervención de
Blancas fue denunciada por un pasquín do aquellos días, el conocido "Diálogo
del infierno': A6S, Estado, leg, 339, libro 2, f. 48v (reproducido en
Teófanes igido, ed., Sátira* políticas do la España noderna, Madrid, 1973,
pp, 66-74). y posteriurmente por el propio Pérez, Obras y relaciones, p. 117.
Por otra parte, hay que decir que la encuesta o residencia no han sido
estudiadas suficientemente. Véase «1 breve comentario bibliográfico de
Benjamin González Alonso, "Control y responsabilidad de los oficiales reales:
Notas en tomo a una pesquisa del siglo XVIII", «n su Sobre «I ostado y la
administración, pp. 141-142.

17. OOOOIN, vol. 12. pp. 52 (donde aparee» la cita) y 81; vol. 15, p.
448, consultas de 14 octubre y 11 noviembre 1580,



indebidamente en ©ante* de m flat. Hasta un toUl (to outwit sucesivas firmas

presentó Pérez durante aquel invierno y todas le fueron negadas, salvo una,

que contó con el voto favorable (tol «Matado Torralba, el cual no hizo eon

ello tino incurrir ahora también en la ira d* Almenara y Madrid.

La impaciencia entre los a in ist ros reales ocupados del ano aunentaba

con las dilaciones provocadas oor las finias y ante la posibilidad de que en

virtud de la única, que había sido aceptada la Corte del Justicia, dictara la

libertad del perseguido por el procedimiento da la via privilegiada, teta era

una de las garantías fötales aragonesas que dejaba en libertad provisional al

reo cuando había irregularidades de cualquier tipo en el proceso, y esta

perspectiva inpulsó a los ninistros a tantear otros caninos ñas expeditivos,

tetervínado a no dejar escapar a su rival, Felipe II urgió a la junta

encontrar nedios para asegurar su remisión a Castilla. La reciente nuerte del

gobernador del reino, don Juan cié Gurrea, y la ya delicada tarea de Almenara

en el pleito del virrey extranjero limitaban meno la opacidad de naniobra

de la corona, de nodo que la junta rugirió encargar la captura de Pérez, en

caso de que fuera puesto en libertad, a un personaje principal del reino. El

conde de Sástago y el narqués de Ariza parecían personas indicadas, pero la

propia junta advirtió del previsible escándalo que tal captura provocaria, y

la idea no llegó a prosperar.1*

En su lugar durante la prinavera de 1581 se pensó en recurrir al

Privilegio de los Veinte, el tribunal zaragozano tenido y detestado en todo

el reino. Justamente poco antes, el 18 de febrero, se había trabajosamente

alcanzado con intervención directa de Almenara una concordia entre el

ayuntamiento de Zaragoza y la Diputación, en virtud de la cual se suspendía

temporalmente la actuación de los Veinte hasta que las próximas Cortes

resolvieran sobre un agrio pleito entablado ante la Corto del Justicia a

instancias de la Diputación a omisa de la que con claridad había sido

». OODOIN, vol. 15, p. 443, escrito de 20 octubre 1580.
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violación del derecho de nan i f estación por ese tribunal «1 dar warnt» al

fañoso bandolero Antonio Hartón.

Aán fresca la firn« de esta suspensión t-snporal, en abril é» 1581 li»

ministros reales tomaron en consideración reinstaurar los Veinte y, coto y»

había sui, d Ido «n otra* ocasiones, utilizar sus resolutivos ned i os para

lograr, con el asentimiento de Zaragoza, el objetivo del re-/. Esto suponía

afiadir al pleito del virrey extranjero y al asunto Pérez un tercer asunto

asimismo muy controvertido y emocional que imprudentemente sobrecargaría la

ya tensa situación de conjunto. &i previsión de la reacción de rechazo que se

producirla entre las localidades del reino, sensibilizadas como estaban por

los repetidos abusos del tribunal, se pensó introducir una tropa militar que

ayudaría e llevar a té ni ino el plan. Se había incicso fijado la fecha del 20

de mayo pa-a que el concejo zaragozano proclamara 'veintena '. Sólo a últu&a

hora las propias autoridades de la ciudad se echaron atrás, movidas, presumió

el Consejo de Aragón, per "el temor de las fuerzas extranjeras y el deseo de

la quietud y el considerar los sucesos y tener por de menos inconveniente el

pe.der en cierta manava de su derecho en esto, que no lo que podría resultar

de lo otro."13

18. En la medida de mis conocimientos este importante plan no ha sido
señalado en su totalidad hasta ahora. El contenido de la concordia se
encuentra reproducido en un informe conservado en BCAZ, Á 8-3*18, expediente
14, f f . &3-101. Las referencias a la misma por los tratadistas contemporáneos
nunca son claras ni completas: LUÍA, Conentirios. pp. 61-63, 386; Céspedes y
Haneses, Historia apologética, pp. 113-115, 121; Cabrera de Córdoba, Historia
de Felipe II, vol. Ill, p. 559; y Antonio de Herrera, "Tratado, relación y
discurso histórico de los movimientos de Aragón" (16.2), BN, ms. 2280, f.
29v. Entre los historiadores modernos es Andrés Giménez Soler quien da a
conocer la suspensión del tribunal y el plan de reinstaurarlo con ayuda
militar, usando consultas del Consejo de Aragón conservadas en ACÁ, cuya
referencia omite y no he podido localizar: "Los sucesos de Aragón del tiempo
de Felipe U". Universidad, 13 (1936), pp. 48-54 (la cita del Górmelo aparece
en p. 54). De él recoge la noticia Marañen, pero sólo de pasada: Antonio
Pérez, p. 526. Por último, información detallada del conflicto entre la
Diputación y Zaragoza por Hartón y los Veinte y de ia concordia alcanzada la
ofrecen Colas y Salas, quienes, no obstante, no atienden al plan inmediato de
restablecerlo: Aragón en «1 siglo XVI, pp. 610-624.
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La IK» realización del plan tiwe consecuencias «as allà é» la nueva

irritación que acometió a Alaenara, pues itele sobre el tapete um via de

actuación rad leal, la ai 1 i tar, que podia volverse a estudiar si ss juzgaba

necesario. De aoawnto, sin esbargo, quedó relegada ants la concentración de

esfuerzos en una nueva taniobra. Se trataba de involucrar al tribunal del

avito Oficio de Aragón en el adunto Pérez, para auí poder proceder contra él

sin los obstáculo« forales.

La intervención de la Inquisición pars capturar y castigar delincuentes

ya se había practicado pocos años atrás con los fanosos bandoleros Lupercio

Lat ras y Antonio Hartón. Incluso habla sido tonda en consideración, aunque

rechazada en seguida, durante lo« prineros diait de Antonio Pérez en

Calatayud. Pero ahora, un alto después y tras haberse probado diversas

soluciones sin que de hecho se hubiera avanzado nada, el arrebatarlo de las

garantías forales por medio del Sanio Oficio acabó siendo la opción elegida.

El propio Pérez proporcionó a sus perseguidores la excusa legal para bacarlo

al haber intentado huir de la cárcel a inicios de 1501 y haber alardeado

repetidamente de la acogida que encontraría en la corte bearr. sa de Pau,

hechos que fueron utilizólos para acusarle de herejía por su intento de

pasarse al caapo hugonote.

Los historiadores liberales han solido echar en cara a Felipe II tan

inaudita nanipulación política de una cuestión religiosa inexistente en el

caso de Pérez y por utilizar ñas adelante el sanbenito de fioaosexual con el

nisuo objeto de prenderle 20 Pero una ojeada a los usos de la época nuestra

que tales procedmíentos eran nas bien habituales. Er realidad, en aquel

Dundo donde política y religión se teñían intensamente una a otra, el

principio de unidad religiosa conportaba confusión entre criaen civil y

crinen relgioso, y la herejía se consideraba una ruptura de la cadena de

2°. Basta citar a Llórente, Histoiia critic*, III, pp. 216-22); F.
Mignet, Aitofïío Pérez y Felipe II, Madrid, 1883, pp. 168-167 (ed. or., París,
1845); y Marañón, Antonio Pérex, pp. 534-538, 568-570, 719-720, 723.
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autoridad. Tiranía, herejía y rebelión eran lo» grandes f entrali£«doa

conceptos con que M juzgaban las diav.intas conductas políticas de la

epoca.21 Por otra, parto, el reoirso por r'elipe II a la Inquisición no era

sino el äquivalente español a la práctica bajomedieval inglesa de considerar

traición una gran variedad de delitos para asegurar el orden público y de

fomentar la aplicación de la ley marcial para sorteír determinados requisitos

procesales del cunean lau y obtener la convicción del reo non tmyor

facilidad. Esta practica reicihió luego gran impulso en los nunerosos

estatutos sobre traición con que los reyes Tudor quisieron fortalecer su

autoridad, y asi por ejemplo, tanto el abrazar ei catolicismo cono la

acusación contra tea Bolena por adulterio fueron presentados COBO casos de

lera majestad. Del m i sao nodo, en la otra gran monarquía europea, Francia, el

tena conocí 5 un desarrollo parecido, desde los amplios cas rcyaux

bajornadlévales a la mayor precisión conceptual a lo largo del siglo XVI, para

llegar al extensivo uso de las fijturas político leales de lesa najes tad y

razón de estido por Richelieu. Y si durante el hambre que asoló Francia

durante 15Ì5 se declaró delito de traición el vender trigo a extranjeros, en

1590 los inquisidores sicilianos expusieron * Im Supreaa la necesidad de

ampliar la jurisdicción del Santo Ofici 'a persecución de los casos de

lesa majestad.22

21. Para este hecho en Francia y lo Jaises Bajos, véase respetivanente
Reí ley, Beginning of ideology, p. 13; y Pnyilis Mack Cre*., Calvinist
preaching and iconoclasti in the Netherlands, 1544-1569, Cambridge, 1978, p.
152. Precedentes de esta práctica se encontraban ya en las concepciones
gubernamentales del Papado nedieval- Ullnan, History of political thought, p.
113.

22. J.G. Bellamy, The la» of treason in England in the later Middle
Ages, Cambridge, 1970, pp. 14, 125, 137, 207, 212; del mismo, 77» Tudor law
of treason. At introduction, Londres- Toronto-Buffalo, 1979, pp. 35, 40-41,
56, 70-75. 81. 228-235; S.H. Cuttler. The la» of treason and treason trials
if. later medieval France, Cambridge, 1881, cap«. 1 y 2 y pp. 238-244; Church,
Richelieu and reason of state, passin; Soluti Russi, Astrca in Sicilia, p.
165, nota 53. Respecto a las acusaciones de homosexualidad contra Pérez hay
que tener asimismo en cuenta que ya a finales de la Edad Media la sodomía se
equiparaba a herejía y a traición como conductas subversivas del orden social
establecido y los tribunales encargados de m. castigo solían ser los mismos:
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Aal pues, utilizar la Inquisición par* alcanzar un objetivo político no

era algo aberrante. /. mediados de «ayo Im Suprem dictó el traslado dp Pérez

Y Mayorín a la cárcel de la Inquisición aragonesa, situada en la A)Jifería, y

el M del mismo oes se procedió al mismo. Aunque se observó la formalidad -ie

pedir y obtener el visto busno de la Corte del Justicia, todo se hizo con una

notable falta de tacto Las letras de mandamiento expedidas por el Santo

Oficio declaraban nulo el privilegio de Manifestación que amparaba a Pérez,

cuando en realidad sólo habla posibilidad de declararlo en suspensión

temporal, importante matiz que disgustó a las autoridades autóctonas. P-?r

otra parte, se actuó con una celeridad sospechosa y el traslado tuvo lugar a

una hora inusualmente temprana, con la clara finalidad de aprovechar el

factor sopres«. Cuando la noticia se supo, Zaragoza estalló en indignación.

Coincidieron ahi el viejo resentimiento aragonés contra la Inquisición

COBO organisi» que casaba con dificultad con el ordenamiento foral y la

ideologizada defensa de éste ñltimo ante las qu» aparecían COBO reiteradas

intromisiones reales de los últimos años en varios terrenos. Tal como decía

uno de los muchos pasquines que circularon por entonces, se veía con claridad

que la Inquisición era la ganzúa con que abrir y quebrar la trabazón de las

libertades aragonesas. El choque con el privilegio de la manifestación, una

de las más apreciadas, era ciertamente frontal y ante la disyuntiva era

preciso tener presente, según rezaba otro pasquín, que "la manifestación es

anterior al Santo Oficio de la Inquisición. Y quando se fundó la Inquisición

John Bcswell, Christianity, social tolerant» and ttonosexuality Chicago,
1980, pp. 303-304; Guido Ruggiero, The boundaries of Bros. Sex crime and
sexuality in Renaissance Venice, Hueva YorMMord, 1985, pp. 128, 143-144.
Por otra parte, a diferencia de Castilla, los delitos de sodomía y
bes tialismo competían en Aragón al tetto Oficio, que desde las décadas de
1560 y 1570 van í a incrementando su actividad represora de los mismos:
Bartolomé Bennassar, "El modelo seaoal: la Inquisición de Aragón y la
represión de los pecados abominables", en B. Bennassar y otros> Inquisición
eopañola: poder político y control acciai, Bar ce lora, 1981, pp. 29S-302.
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en esto »ino, c\\eáf> m ai fuerza y valor lu Banifestación eoao «i no hubiese

Inquisición."»»

Convocados por los toque» de cMpena de la Seo y atizados por un activo

grupo de partidario« de Pérez, los zaragozanos —entre ellos gran cantidad

de niños— sa echaron a la exile dando gritos de *Mva la libertad" y "uueran

los castellanos*. La nultitud se dividió en dos grupos. Uno de ellos m

dirigió a la cas«, de Aboenara, donde los aaotinados exigieron su

encarcelamento por traidor. El Justicia y dos de sus lugartenientes sa

dispusieron a trasladarlo a la cárcel real COBO neoio de aplacar el cleaor y

al nisno tieupo ponerle a salvo, pero se vieron desbordados por la nultitud.

Alnenara recibió varios golpes, de los que quedó malherido, y se le hizo la

primera cura en la propia cárcel. El otro grupo, entretanto, se congregó

frente a la Al j afer í P., a extrañaros de la ciudad, reclanando la libertad de

Pérez y Mayorin y anenazando con pegar fuego al recio edificio. Adenás,

cundió la opinión de que en su dia la Inquisicón se habí i uapluntado en

Aragón por un pla~/) de cien años, periodo que ahora se encontraba ya

concluido, y se consultaron los archivos de la Diputación para aportar

pruebas doounentales.24 Ante la magnitud del notin y en prevención de daños

mayores, el arzobispo de Zaragoza, don Andrés Fernández de Cabrera y

Bovedilla, hermano del conde de Chinchón, el virrey y los condes de Aranda y

norata lograron persuadir a los escandalizados inquisidores para que los

presos fueran devueltos a la cárcel de la canifestacion. y asi se hizo aquel

mismo día. Montado en un brioso caballo blanco que el conde de Aranda puso a

su disposición, Antonio Pérez deshizo el canino recorrido horas antes, ahora

en medio de una explosión de júbilo popular.

«a. AGS, B«tado, leg. 339, libro 2, ff. 50v-51 (reproducido en Egida,
Sátiras políticas, p. 68); CQDOIH, vol. 12, p. 220.

24. aODOlH, vol. 12, pp. 188-18Í, 265, 279, 296-297, diversos inforaes
fechados en nayo y agosto 1591. Recogen tanbién la circulación de esta
opinión Argensola, Información, p. 90; y Cabrera de Córdoba, Historia de
Felipe II, III, p. 5%. La Inquisición aragonesa fue establecida en las
Cortes de Tarazona de 1484.
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La jomada dt l 2l de »ayo supuso un paito de inflexión en el desarrollo

de los acón tee Mientas. Felipe II, 91« había estado obsesionad por IP

resísión de Pére« a Castila, se encontró con una sublevación en toda la regla

en una ciudad donde, a tenor de los alarnistas infoí«es que recibía de lo«

oficiales de la Inquisición zaragozana, apenas se podin confiar en nadie para.

restaurí.r el orden. Un cúmulo de circunstancias dispares vinieron a unir dos

conflictos duraderos y delicados, pero inicialnente independientes, en uno

solo que a ojos de propios y extraños podía tener consecuencias

incalculables.

A los pocos días, el 4 de junio, '.ine ve., recabados y estudiados varios

infornes, el Consejo de Aragón presentó il rey una extensa consulta sobre el

caso. El inferné constituía un extenso Muestrario de las acciones qu« el

gobierno podía erprend«- para lograr Lis dos nuevos objetivos capitales —

restaurar la autoridad del Santo oficio y castigar a los culpables--

procurando prinero por «odios blandos disponer lo que a esto conviene y, no

bastando éstos, por los casinos BES fuertes". Tras afinar que no habla

habido ninguna actuación contraria a fuero, el Consejo sugería en priasr

lugar dar por acabada la aisión de Alnenara en Zaragoza, para lo cual sería

preciso encontrar una excusa honrosa, y fortificar el palacio de la

Aljafería. A continuación, y para lograr el apaciguaniento de Zaragozr.

recomendaba que los jurados, distribuidos por parroquias > por grenios,

expusieran a la población la legalidad dol traslado de Antonio Pérez a la

Inquisición, y que lo propio hicieran los «sacerdotes desde los pulpitos. Si

el aabiente así detectado parecía favorable, se procedería de nuevo a remitir

a Pérez, pero ahora con el concurso de todas las autoridades. Si, po. el

contrario, el anbíente '«tuviera aún tei,so, habría que recurrir a varias
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compañías del ejército real que entor.ows m estaba forcando para dirigirse a

Francia, iaa crmler, congregadas en secreto fuera de la ciudad, apoyarían con

su presrncia el traslado, y si acaso se produjeran nuevos disturbios pcarian

intervenir para sofocarlos. En cjsnto al castigo de le« culpables, continuaba

el Ccisejo, era preciso primero identificar a los cabecillas, a ios cuales,

ater»iida la grwed-ad del motín, se podría dar garrote sin necesidad de abrir

procesos judiciales, Para ello, añadía, hacía falta en Zaragoza una persona

de íutoridad, pues el virrey no erm ía indicada. Otro camino podría s«r

acu!¡ar t loa cabecillas de traición ante 1* Corto del Justicia» pero, según

preveía «I propio Consejo, ello no ísólo daría lugar a un juicio largo, sino

qu? adanes la presión ambiental cohibiría a los jueces de la misma. Por tales

rizones el Consejo se inclinaba tor llevar a los culpables ante el Santo

Oficio, donde, por la» circunstancia'; del caso, no e&bía duda de que serían

«•ondenados y relajados al brazo secular, el cual, finalmente, ejecutaría el

castigo.18

La disyuntiva entre -igor y blandura se iba o presentar a partir de

entonces una y otre vez a Felipe II. De momento, envió esta consulta mi

Consejo de la Inquisición, para que, cono parte tan interesada en ei caso, se

pronunciara también sobre las medidas a torar. Curiosarne,.te la Surrena se

nostro muchc aás conciliadora que los severos ministros regionales de? de

Aragón, victimas quizá de un exceso de celo ante la conducts de sus paisanos.

El Conseje de la Inquisición, aún consciente de la gravedad de los hechos,

reccaendó no precipitarse y dejar que el tiempo indicara cuáles serían las

molidas rés apropiadas, postura que fue del agrado del rey.28 Por otra parte,

el oaitto Oficio zaragozano escribió a todos los familiares del reino dándoles

cuenta de lo sucedido el 24 de e&yo, sin duda preocupado cíe que la versión

comúnmente aceptada ft'ara la suya, y poco después el virrey envió a todas las

20. Reproducida i»r Pidal, \i ttn?iones, II apéndice 1.
2«. Citada por Pidal, ibid., pp 57-5?
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autoridades nunicipales éa Aragón una carta del rey alentándolas m aantener

el orden, carta a la que aquéllas respondieron señalando su revulsa ante lo

sucedido y recalcando su tradicional fidelidad a la corona.»7

S.' el reino en conjunto parecía desentenderse de la rebelión, vi la

capital el «-i auno i oso retorno de Antonio Pérez a la cárcel de nunifestados

envalentonó a loa perecistas y al pueblo ron él identificado. En Madrid la

junta y los Consejos de Aragón y de IP Inquisición tejían gran interés en

conocer la naturaleza del levantamiento y en especial 1" identidad de los

dirigentes. Gracias n las declaraciones tonadas en Zaragoza y Madrid a varios

particulares y a las frecuentas delaciones de distintos oficia]ss, pronta se

supo que 1os ñas ardiert.es protagonistas habían sido nioabros de la baja

nobleza, sobre todo don Diego d3 Heredia, baron de Barbóles y hernanastro del

conde de Fuentes; don Martín de Lanuza, barón de Biesca y sobrino del

Justicia; don Pê ro de Bolea, don Ivan de Coscón, dori Juan de Luía, prino del

conde de Morata, Manuel Donlope y otros, aparte de Gil de Mesa, leal criado y

gran amigo del encausadc ya en sus día nadrileftos y consumado agitador. Entre

estos caballeros los había decididos partidarios di Pérez, COBO Heredia, y

otros que, llevados por su fuerisno exaltado, unieren su causa a la del

ex-secretar io. For ot .-a parte, Tas r*sas que habían toando las calles

zaragozanas estuvieron fornadas ante todo por pelaires locales, que

encontraron un líder natural en Pedro de Fuentes, persona acoaodade y digna,

y por los labradores de las afueras de la ciudad, "nicho ñas cultos —observó

un tratadista contemporáneo— que an otras partes de España, nunerosísiiuos y

valientes y atrevidos y, sobr: ̂ odo, nuy celosos de las leyes".29 F̂ e tanbién

inportsnte la labor ¿e agitación llevada a cabo por varios clérigos, así COBO

la abrupta conducta de los 1lanados lacayos o deudo y criados de aquellos

t

27. Referencia a la carta a los f aniliares se encuentra en CQDOIN, vol.
12, p. 189; la carta a las universidades y su reapuesta, fechadas
respectivamente a 8 junio y 26 Junio 1591, se hallan reproducidas en Céspedes
y Meneses, Historia apologética, pp.

28. Argensola, Información, p. 90.
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lieto«, muchos éi elio« procedente« de 1« zona montañosa deJ norte, y la

intervención de oí roteerò indeterminado d« gascones, in»it ->i tes

que fonobar mm important«- colonia en Zaragoza, dedia ¿s «oto» todo a

menesteres artesanales.

Is difícil señaiar el grado de cohesión logrado por este confi Icmer ado y

la claridad de objetivos en sus componentes. Peco ayudan a este respecto los

numeróse« pasquines que circularon durantr lau semanas syp-ientes, pues no

sólo ios hubo en todos los sentidos, sino que además fueron inspirados en su

nayoría por Antonio Pérez o sus allegados, circunstancia que les resta valor,

aunque nc por ello dejaron de tener uenos eoo en la opinión.*• El uóvil

principal «n ellos aire»'o Ara la defensa de loa fueros ante una política de

la corona cada vez ñas intervencionista, defensa que en ocasione«

voluntarístamente invocaba la atención que el caso aragonés parecía despertar

en otras geografías y que en otras hacia amenazadoras alusiones al poderío

militar del Aragón de antaño.30

Un mayor sentido de liderazgo lo imprimió a los pocos días rl

nombramiento de don Juan de Luna como diputado. Estaba señalado el 10 de

junio para la jura y toma i'e posesión de los nuevos diputados elegidos por

insaculación un mes antes. Uno de los dos representantes por el brazo de

28 Estos pasquín«« no han s idei objeto de estudio ponMno'imio, a pesar
de l?s frecuentes alusiones a lo« luscos, una vt in tena o« ellos se enjuer.tra
recogida en AGS, Estado, leg, 339, Libro 2, tí, 25 y e. Allí los hay iue
encomian a los caballeros, a los labradores en desdén de los caballeros y a
la unión de unos y otros en pro de la causa común; "O, qué bien está la
espada / desnuda y pu»sta «n la mano / y qué bien le« está a los rióos / ser
de ios pobres amparo (f. 3fcv), Ho faltó tampoco la habitual alusión a estar
el mundo ptt*s arriba: "Qué de mudanzas a havido / desde el trono hasta la
cárcel. / Vasta que véaos ahora / sobre los montes los valles" (f. 28v).
Estos pasquine?, que constituyan el Material documental Hígado mas de cerca a
la sublevación, no permiten, en mi opinión» avanzar gran cosa mi el análisis
de un hipotético componente clasista de sus protagonistas. Los
acontecimientos, por su parte, sugieren con mucho unas motivaciones de tipe
foral. Sobre la inspiración por Pérez de los pasquines, véase Luna,
^aventarios, p. 43; Argensola, Información, p, 94. Sobre un poetastro y un
gramático que colaboraron con él en este cometido, Harañón, Antonio Pérez,
pp. 555-557.

». ASS, istsdo, leg. 339, libro 2. ff. 27-27v.

.•à
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nobles había sido el conde d» Fuentes, quien, m diferencia de su heraenaí'cro

don Diego de Heredia, mm persona de fidelidad iiinata a la corona y poco

interesado en la politic« activa. La precian popular y su propio retraimiento

hicieron aquel dia que Fuente« renunciara ai cargo, y para la vacante fue

sorteado ti conde de Sástago. que taapoco quiso aceptar. En el nuevo sorteo

salió don Juan ríe Luna, procer de edad ya Badarà, nuy «stinado y honradamente

eoaprouetido con la defensa de los fueros, actitud que le había llevado a

intimar con Pérez dead« los primeros momentos. Junto a él, sin embargo, tono

taabién posesión COBO diputado Jeróniao d« Oro, secretario de la Inquisición,

que pronto empezó a jugar a dos cartAS. haciéndose pasar en Zaragoza por

amigo del pueblo LÌ tiempo que transmitía puntual información al conde de

Chinchón.

Por sus condiciones personales y por las circunstancias del »omento don

Juan de Luna se erigió enseguida cono el dirigente fuerista aragonés,

oscureciendo por completo al Justicia, don Ju«w d? Lanuza, persona anciana y

partidaria de soluciones de compromiso, que se rabia visto desbordado por los

acontecimientos. Por su parte, los lugarteniente* de la Corte se encontraban

perplejos ante las sospechas de que eran objeto tanto por parte de Madrio

como de los rebeldes, que les achacaban por igual su tibieza. Durante las
V

semanas que siguieron, «i la calle se vio en los diputados, no en el

Justiciazgo, el baluarte de los acosados fueros.31

Henos clara era la actitud de los grandes nobles del reino. Desde la

llegada de Antonio Pérez la indecisión o la secreta conformidad con los

hechos les había llevado a ocupar un discreto segundo plano. En la 2orte era

motivo de honda preocupación el que no se alinearan resueltamente con la

31. Francisco de Gurrea y Aragón observó que todos los organismos,
incluido el Justiciazgo, habían perdido su credibilidad, salvo la
Diputaciión, el único en conservar predicamento entre la« gfntes, y así lo
comunicó al Consejo de Aragón: Luna, Cañentarios, pp, 53, 391, cartas de 15
junio y de agosto 1591. Por otra parte, loj pasquines eran dirigidos a los
diputados, no al Justicia, para que se aprestaran a Li defensa de Ir-s fueros.
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caut» de Ja justicia real, COBO 99 oral« era ou obligación natural. Pero lo

cierto era que por su propio ret r uniente y por Im. dinánica onda vez BÈI

rápida d* loe acontecimiento« la alta nobleza había perdido su autoridad

pública en nanos de los caballeros pereeistas.*3 Don Francicoo de Gurrea y

Aragón, hemano del duqua de Villahernosa y sagaz testigo presencial de los

hechos, lo atribuyó a una suerte de falta de capacidrd politica colectiva que

creó un vacío de poder:

Dios, que p- • sus altos y secretos misterios persite semejantes
trabajos y calamidades en las repúblicas, o por pecados dolías o por
otras cau.-as que no alcanzamos, parece que permitió que quedasen las
cosas de este Reino en tan miserable estado que faltasen las cabezas que
antes lo gobernaban y eran respetados, COBO fue un duque de Villsharoosa,
don Hart in de Aragón, un conde de Morata el Viejo, un conde de Belchite,
un condì de Fuentes, un don Juan de Bardaxi, un don Francés de Arino, un
don Jerónimo de Caicena y otros que éstos, que si algunos de ellos
vivieran no dieran lugar a que personas tan nal inclinadas y
intecionadas, y de tan ñoco valor y ser, se adelantaran a decir que
defendían las leyes, libertades y fueros de este Reino, en las barbas de
sus hijos de estos Señorazos tan grandes y cuerdos caballeros. (...) Por
la naia disposición y falta de sujetos, cono henos referido, se canino an
la perdición de esfe reyno,33

Bien pudo ser así, pero tanbién influyeron factores ñas tangibles, lì

principal de todos fue el profundo descontento causado por la arrogancia de

Almenara. Malquisto ym por su conducta en el pleito del virrvy extranjero,

había regresado a Aragón ensoberbecido y despechado, acaparando funciones con

deseo de aparecer ant*» Madrid cono el único responsable de cualquier progreso

que se alcanzara en /laragoza. Su política de excluir a los nobles titulados

de los asuntos importantes provocó e i retraimiento de los mismos.3* Ello se

vio claramente en el caso de don Artal Aragón, conde de Bástago, persona

veterana en la política aragonesa y virrey durante muchos años hasta que a

32. Argensola, Información, p. 37-98; Cabrera de Córdoba, Historia de
Felipe II, III, p. 559; Céspades y rfeneses, Historia apologética, pp. 137, 141-142.

33. Luna, Qxantarit.9, pp. 56-58.
34. Uurrea y Arugói responsabilizó con claridad a Alnenara de este

resultado: Luna, Comentario*, p. 389, carta a Juan Canpi, agosto 1501.
Tanbién Céspedes y Menetes ii criticó, pero de nodo nanos explicito: Historia
apologética, pp. 98-99.
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fines de 1589 fue remplazado por el débil obiapo de Teruel en una de las

artreras maniobras de la segunda misión de Almenara. Dolido por tal

narginación. Sástago se había desentendido de la vida pública y recluido en

sus estado*. Lo miaño había hecho don Cario« de Heredia, conde de Fuentes,

que había heredado hacia poco el titulo y que renunció a ejercer de diputado,

al igual que hizo si propio Sástago al ser sorteado para sustituirle. 11 de

Belchite, don Juan Francisco Cristóbal Fernández de Híjar, era persona seria

y capaz, pero habla perdido el respeta popular por estar casado con una deuda

de Almenara, de quivi se le creia dependiente debido a su deseo de alcanzar

el ducado de Híjar y la grandeza de España. Don Hernando de Aragón, duque de

Villahenuosa. hacia poco que había perdido ante la corona su condado de

Ribagorza tras largos aftos de forcejeo jurídico y nilitar y se encontraba

entonces retirado en sus casas de Pedrola. Distinta fue en canbio la conducta

del impulsivo don Miguel Martínez de Urna, conde de Morata, primo y

correligionario del diputado don Juan de Luna. Morata jugó iniciaInente la

carta perecista pero sin querer asumir el papel de dirigente de la rebelión,

papel con el que coqueteó largamente el de Aranda, el envanecido don Luis

Jiménez do Urrea. Aranda estaba personaIne» i te enfrentado con Almenara, por

cuanto éste apoyaba a la nadrasta de aquél, doña Juana Enriquez, hernana del

Almirante de Castilla, en un agrio pleito entablado con el hijastro a

propósito cíe ciertas he rane i as. Sin embargo, Aranda nunca rompió -sn público

con los representantes de la corona. Aquella primavera contempló conductas

equívocas por parte de buen numero de las fuerzas vivas del reino, debidas u

veces a la falta de determinación, a veces a un cálculo impreciso de riesgos,

a veces a un prudente dejar correr el tiempo.88

36. Las actitudes de los nobles mencionados aparecen en Luna,
Cementar ios, pp. 57-58, 297, 469; Arger.sola, Informe ion, cap. 33; y Cabrera
de Córdoba, Historia de Felipe II, III, p. 563. Esta actitud pasiva les fue
reprochada en uno de loa pocos pasquines que clañaban por restaurar ®l orden,
citado por Lur»a, ibid., p. 417.
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El ? de junio falleció el »arqués de Almenara a consecuencia de las

heridas recibidas el dui 24 de mayo, del fuerte iapoeto psicologico por ìom

hechos de la jornada y, según se dijo, de unas carta« que recibió de Madrid,

presumió1 «Dente del rey en persona, en que se le achacaba lo sucedido. En

seguida se vio en Zaragoza que aquella werte» por detestado que fuera

Almenara, iba a agravar la situacic'n. Belchite optó por buscar refugio en la

corte, Norata abandonó las filas pereoiatas y Villaliernosa recibió órdenea

del rey de volver a Zaragoza, cosa que hizo con toda su fanilia. Il deseo de

recuperar los cauces de la normalidad o por lo Denos de wilvar la cara ante

los crecientes recelos de la corte indujeron a la nobleza titulada a tonar

parte ñas activa en los hechos. Al insano tieapo, la desaparición de Almenara

pernitió al orillado virrey recuperar terreno y sus opiniones

contemporizadoras pudieron ser por lo nanos conocidas de la junta nadrileña y

«i otros nedios centrales. Con todo, esta nisna desaparición tuvo otras

consecuencias. El poderoso conde de Chinchón, que fue quien comunicó al rey,

aún en la cana ese día, la trágica noticia de la nuerte de su prino, debió

intensificar su reconocido antiaragonesisro. en tanto que al infundado

optimismo de los informes remitidos hasta »witonces por el difunto Barques

iban a suceder alarmantes noticias de los inquisidores zaragozanos:

Toda la república, hasta los clérigos y frailes y monjas, estui aún tan
movidos que en las mas conversaciones y ayuntamientos no se trata sino de
este negocio con demostración de ponerse en cualquier peligro por defensa
de la libertad (...) Nc se deja de esperar otro alboroto o gran
incoveniente (...), y el mayor que de todo esto resulta es ver que han
quitado las fuerzas al Santo Oficio y el ánimo a sus ministros.*•

Parapetados tras los muros de la Aljaferia, que les separaban de un

mundo al que consideraban sumamente hostil, los inquisidores de Zaragoza se

convirtieron, sobre todo por boca de Molina de Medrano, en los halcones de la

politica urcgonesa del gobierno. A partir de entonces la restitución de toda

a*. OODOIH, vol. 12, pp. 196, 206-207, cartas de 6 junio y 4 julio 1591.
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la autoridad y respeto a la Inquioición M mmó m la capten de Pérez por 1»

justicia castellana COBO objetivos primordiales de Felipe II,

UM nedida significativa fueron laa órdenes cursadas al ejército que se

formaba para intervenir en los conflictos internos franceses de acercarse a

la zona Unítrofe entre Castilla, Navarra y Aragón.37 Loa consiguientes

novinientos de tropas, aunque inicialnente lentos, se proyectarían de

entonces en adelante COBO una creciente y anenazadora scabra sobre Aragón.

COBO paso ais inmediato, sin embargo, se consideró de nuevo en lar a Zarago»

a un personaje principal, nedida que taapoco fue llevada a efecto. En su

lugar se deicidio publicar un notu propio del Papa Pío V condenando a lo« que

se apusieran a la Inquisición, el cual fue leído en la Bisa del día de San

Pedro en todas las parroquias de la ciudad, lata medida desate una nueva

oleada de protestas, pues nachos se sintieron incluidos en graves censuras

eclesiásticas y otros vieron que se preparaba de nuevo el traslado de Pérez

al Santo Oficio.

Ello enrareció el subiente en unos días en que estab* llegarlo a su fin

un delicado juicio. El tribunal de los diecisiete judicar, tes, órgano

fiscalizador del Justiciazgo creado en 1461 y de cuyas sentencias no cabían

apelaciones, debía pronunciarse sobre la conducta de los lugartenientes nicer

Juan Francisco Torralba y nicer .lerónino Chález. El primero había sido

denunciado por Antonio Pérez por negarle una de las firmas que había

solicitado y el segundo lo habla sido por don Martín de Lanuza por el nisno

notivo respecto de la actuación del Privilegio de los Veinte en el reciente

asunto Hartón. Era claro que la sentencia, cualesquiera que fueran sus

argumentos técnicos, conportaria una g"*an caiga política, no ya por la

37. Los prineros pasos de este ejército son casi desconocidos. De los
varios tratadistas sólo Cabrera de Córdoba, habituplnente bien infernado de
los nentideros de la corte, sálala que tales órdenes fueron consecuencia de
la muerte de Alnenara y señala que a las pocas seoanas empezaron las narchas:
Histori* d* Felipe Ii, III, p. 554. Vuelvo sobre ello BÍS adelante.
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trascendencia d« las cuestiones afectadas, sino taabién por la tregenda

atención 91« el juicio despertó en aquel caldeado verano zaragozano.

El di». 10 de julio tuvo lugar una ruidosa manifestación popular en la

plaza de la Seo ante las Casa« de la Diputación nientras los Diecisiete

deliberaban, al tienpo que don Diego de Heredia y otros caballeros perecistas

subían y bajaban ostentosamente por la escalinata leí edificio con objeto de

intimidar a los jueces. Sin duda bajo influencia de senejante atnósfer«, la

sentencia declaró culpables a los encausado«, quienes, en cop-secuencin.

fueron privados de sus oficios y obligados a pagar las costas del juicio.

Torralba, adenás, fue condenado a destierro fuera de Aragón por espacio de

tres años. Uno y otro aarcharon a Madrid, donde se cuidaron de pintar la

situación dejada atrás ante los ninistros de la corte con tintes auy

sembríos, un« situación -según su versión-- en que los leales servidores

del rey «ran rechazados y anenazadoe, lo cual, al propio tienpo, les dio

ocasión para solicitar insistenteñente nercedes y compensaciones.

Antonio Pérez supo capitalizar en provecho propio aquellas sentencias,

las cuales venían a redondear la intensa caupaña propagandistica que desde su

cómoda celda había orquestado ligando su caus« al sent uniente nacional

aragonés. Los hipersensibles oficiales de la Inquisición zaragozana parecían

dar en el clavo cuando escribieran a Madrid que "los que le ayudan (...) es

casi todo «1 pueblo y de todos estados, que parece los tiene hechizados". En

términos similare^, a pesar de su talante ñas frío y reposado, se expresó uno

de los restantes lugartenientes del Justicia1 "Tiene aquí tantos que le

siguen tan sin rienda que no falta ya sino alzalle por Rey".88

38 CODOIN, vol. 12, p. 218, carta de los inquisidores sin fecha,
recibida en Madrid el 19 julio 1581; ibid., p. 354 y vol. 15, p. 517, escrito
de Juan Bautista de Lanuza de nediados de agosto, reproducido en carta de 24
agosto 1591, respectivan«ite. Un pasquín algo posterior criticó por duras las
ned idas tonadas por Felipe II, a quien consideraba peor que Heredes por
cuanto éste, al nanos, tuvo notivos de pesa para enprender su fañosa natanza:
"Lo que a Horados hizo errar / quando los niños nato / fue que se certificó /
que no había de reinar", citado por Mercedes Etreros, La satin, política an
«1 siglo XVII, Madrid, 1983, pp. 57-58. Esta alusión podia ser una figura



Este aitino conantario, osso ehi estar fetal fundado, era ciertanente

preocupant-̂ , pues conectaba a la perfección con la vieja tradición aragonesa

de nonarquía electiva Bien claro era quo hacia casi doscientos años que

regia sin interrupción el principio hereditario, pero no ñeros viva era en la

cultura política aragonesa contemporánea la convicción de que alzar un nú» /o

rey si el ocupante del trono no gobernaba contorne a fuero era una

prerrogativa constitucionslista que nunca había desaparecido. La aera neneion

de proelanar rey en Aragón debió causar escalofríos en la corte. No er vano

la cuestión c'è nonarquía electiva o hereditaria había sido candente sólo dos

años antes a resultas de la crisis sucesoria francesa tras el asesinato de

Enrique III, crasis en la que tan involucrado había estado Felipe II en

persona Y el inpacto de la noticia debió ser nucho ñas acusado que el de la

contrapuesta declaración de Aragón cono el "reyno ñas leal de toda Espeña",

hecha en unos pasquines favorables a los caballeros fueristas m

La narea de acóntecinientos puso en guardia a la gente de orden. A

finales de julio un fraile zaragozano expresé su opinión a una autoridad

religiosa de Madrid de que 'todo ha procedido de la oficina de los que saber.

mucha historia de los ootir.es presentes y pasados de Flandes y de Italia para

vengarse desta nanera de la injusticia que dice él (Antonio Pérez) le hace el

Rey , opinión que le penaitía vaticinar que "si luego no se acude con nano

poderosa y castigo apresurado, que ha de ser cono Flandes, que cuando querrán

enviar el renedio no será a tienpo sin derranar sangre de inocentes". Unos

días después el conde de Morata, pasado con amas y bagajes a la causa

retórica y, por tanto, uno coincidencia inpreneditada o por el contrarío pudo
ter necha e sabiendas.

». AGS, Estado, leg. 338, libro 2, frf. 34 y 38. Es difícil precisar el
peso de nòvi les separatistas «n aquellos acontecimientos. Mará/ion, atento al
ci ina que se respiraba sn la calle y en docunentos acusatorios, adnite la
existencia de cierta idea de crear una república independiente: Antonio
Pérez, pp. 558 559. A ni juicio, sin enbargo, no parece que entre loa
dirigentes rebeldes hubisra planes claros y conpartidos de tal objetivo, sino
que la docunentación sugiere ras bien que la intensa radicalizaron foral
nunca consideró serianente lineas de actuación a nedio plazo.
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realista, «ui if estaba im ai» idea «1 conte d* Chinchan, aludiendo astata»

• un Flandes aragonés.40

Las referencias a Flandes eran poco nano« que noneda corriente an

aquellos alb», in 1577, por ejemplo, un conato de huelga protagonizado por

una cincuentena de trabajadores en las obras del Escorial fue cooperado a los

•otines de Flandes.41 Ahora, sin enbargo. la alusión en el contexto aragonés

al gran problem de la provincia septentrional tenia nucho ate puso. La

crisis holandesa había adquirido dinensiones nichos warn anplias y la

prolongada resistencia de la Provincias Unidas ponia en clanoroso entredicho

la capacidad de la nanarqyía de Felipe II para sofocar la rebelión dii uno de

sus territorios. Había adeaás otros Motivos que increaentjuan la inquietud

causada por lo que sucedía en Zaragoza. Se sabía que Antonio Pérez nant en ía

contactos con dirigentes holandeses, y la actitud desafiante del puntolo ante

la Inquisición —transnitida a la corte a través de las lentes de aumento del

ansia de sus Ministros en el reino— hacia tener que la rebelión adquiriera.

un peligroso conponente religioso adicional. Después de todo, la crisis del

norte había enpezado veinte años atrás orí actos considerados 'insolentes

contra la ortodoxia politico-religiosa, de Bañera que los paralelos «irán

denasiado claros cono para no ser tañidos en cuenta.42

Adenás, otros conflictos estaban estallando en otras partes de la

nonarquía El caso ñas prcocino era el de Barcelona, donde el 24 de nayo, el

n i suo dia del fallido intento de trasladar a Pérez a las cárceles

inquisitoriales, se produjo un inesperado altercado cuando un figliaci1 del

virrey intentó arrestar a un diputado militar involucrado en el controvertido

er, caree lamento de un oficial del gobernador del Principado. Los acoapmñantes

«°. OOOOIN, vol. 12, pp. 268-269 y 449. cartas de fray Agustín de Labata
y de Norata, 30 julio y 21 agosto 1591, respectivanente.

«. Citado por Parker, Felipe II, p. 208.
42. Para los contactos de Pérez eon los holandeses, véase Marañen,

Antonio Pérez, pp. 254-257. Para el inicio de la rebelión holandesa COBO
insolencia politico-religiosa, Mack Crew, Calvinist preaching, cap.l.
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dol diputado hicieron frente ml alguacil con aus ear^du f un grupo de

perdonas que pasaban por la calle acudieron en su ayuda. Dando vivas a al

Generalidad y, al igual que estaba sucediendo en Zaragoza, acusando de

traidores a la tierra a los oficial«« reales, lograran rf«catar al diputado y

a continuación se hicieron fuertes en el edificio de la Diputación. Al

•jeclararse pe- una comisión de abogados y í»or la Divuitena ---organiaao

autóctono de rocíente creación— que el diputado gozaba de inunidad y que

por U > no podía ser encarcelado, la Diputaciór declaró contrafuero,

interpuso querella contra el juez de la Audienci? y < ontra el alguacil y un

enviado especial partió al punto para Madrid a quejar»» ante el rey.49

El Consejo de Aragón estudió el asunto y aquel «es de julio remitió una

slamante consulta a Felipe II. En su opinión el incidente, ya grave de por

sí, no era sino el resultado del habitual abuso de coapetencias de la

Diputación catalana y sobre todo de la Divuitena, que pretendía erigirse en

un tribunal superior a la Audiencia y al virrey, la ficultad de arrestar

diputados, proseguía el Consejo, era una regalía, ce nodo que era preciso

intervenir de forna eficaz para »vitar un nayor deterioro de la autoridad

real. Con todo, el Consejo abogó por aplazar la solución "hasta que V f . M . ,

desocupado de otros ñas grandes negocios y en especial después de estar las

cosas de Aragón (que no dexan de fomentar las de 'Cataluña) con la autoridad

de la justicia afrentadas, delibere el camino de la »ano fuerte."44

En círculo« gubernamentales, pues, se hablaba ya de aplicar «odidas a

rajatabla, y un ejemplo de la actitud resolutiva de la corona se vio aquel

mismo oes de julio de 1591 cuando en Sicilia se produjo uns rebelión,

4a. Dietari del Antich Cons» 12 Barceloní (Manual de novells ardits),
vol. VI, Barcelona, 1895. pp. 239-243. Sobre la composición y comentario de
la Divuitena, véase BC, Folletos Bonsoas, n 6480, Capítols sobre lo redreç
del General y Casa de la Diputació (1565). caps. 7 y 9 (ejemplar inpreso en
Barcelona, 1885),

44. ACÁ, CA. leg, 1388, doc. 1, consulta de 27 julio 1591. Parecida
opinión La repitió el propio Consejo el 7 septiembre 1591: ibid., leg. 1350,
doc. 23.
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protagonizada pot el estamento noble durante 1« celebración dtl Parlañante de

la isla. Distintas cuestiones, desde la »scasez de trigo * abusos en la

aplicación drl sistema penal y la prohibición « la« familias tituladas de

obtener familiaturas de la Inquisición aieiliana llevaron a los nobles a

negar su voto para el servicio solicitado por la corona y a enfrentarse

directanente con el virrey, tete, el eonde de Alvadeliste, adoptó una actitud

dialogante, pero al mismo tiempo logró el apoyo de los otros dos estamentos

del Parlamento y concentró fuera de Falerno un regimiento de 300 soldados de

caballería ligera, destinado inicialnente a ultramar pero retejido allí ante

la rebelión nobiliaria. El Sacro Consejo autóctono dictó que un servicio

votado por dos estamentos era perfectamente vil ido y los nobles, defraudados

por la falta de apoyo de sus colegas parlamentarios y sin planes para

resistir al ejército, se desmoronaron. Con sólo mostrar el virrey su

resolución a recurrir a la fuerza, el levantamiento fue sofocado en cuestión

de días y los cabecillas encarcelados El caso siciliano, por tanto, ofreció

un imprevisto banco de pruebas que nostro el acierto de las medidas

expeditivas preconizadas para Aragón por el Consejo de Aragón un ñas antes.

La corte, además, debió prestar atención al parecer de Alvadeliste sobre la

necesidad de castigar severamente a los encarcelados, "porque si aquí

(Sicilia) y en Italia ven que se passa por alto este atrevimiento, mañana

pretenderán pasar * mayores cesa**,"**

El aplicar un castigo ejemplar en un sitio pr»ra que todos los

territorios escarnentaran era una receta habitual en la política doméstica de

la época.

Estaba en ella implícito el tenor a un rápido contagio revolucionario

desencadenado por el ejemplo de rebeldes no castigados, tenor que a su vez

4S. Citado por H.G. Koenigsberger, La práctica chi imperio, Hadrid,
1975, p. 179. Véase también del mismo, "The Parliament of Sicily and the
Spanish empire", en su Estates and resolutions. Essays in early udem
Europeat, history, Ithaca-Londres, 1771, p. 86; y Seit.ti Púasi, Astrea in
Sicilia, pp. 185-166.
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subyacía en 1« idea estratégica global, BÉB o menos elaborad«, de la escalada

de desastres potenciales, lata idea estaba vigente en la Kuropa «odema y muy

en particular en loe centros de decisión de la nonarquia española,

enfrentados en aquellas décadas con el formidable problem* de mantener unido

un infrio de vastas proporciones. Era la fuerza centripeta lo que hacía

posible tal unión, de «añera que si se rastraba debilidad en cualquier parte

la cohesión interior y la fuerza *nt* el enemigo exterior se vendrían abajo.

Semejante teoría del dominó había sido explícitamente formulada en distintas

fases de la crisis de los trisen tojos, en el planteamiento de la Armada

Invencible y en la política italiana. Y ahora era repetida en los informes

dirigidos por el Consejo de la Inquisición a Felipe II sobre la situación de

Zaragoza, que la juzgaban como de extremo desafio a la autoridad y advertían

pobre "cuan malas consecuencias podían nacer dello, no sólo para la quietud

de dicho reino, más aún para los circunvecinos .**

Había llegado la hora de actuar, y por si quedaban dudas al respecto,

otros hechos adicionales vinieron a despejarlas. A mediados de julio el

Consell de Cent barcelonés deliberó qué postura había que tomar ante la

situación aragonesa y, aduciendo la tradicional ayuda que ambas provincias se

prestaban en casos de apuro, decidió ofrecer al rey su papel mediador.47 A

las pocas semanas, sin embargo, llegaron a Madrid noticias de distinto tipo

acerca de apoyos militares catalanes a Aragón, y sr detectó la participación

««.OQDOIN, vol. l?,, p 206, consulta de 4 julio 1581. Lo mismo repitió el
23 julio el resentido Chález, que preveía "alguna mala consecuencia para
otros reines donde hay Inquisición": ibid., p. 250. Para la vigencia de la
teoría del dominó en los medios gubernamental̂ , veas« H.G. Koenigsberger,
El arte de gobiorno de Felipe II", Atrista d» Occidente, 107 (febrero 1972),
p. 154. Sot .re su uso en los Países tajos en 1566 y 1574. Geoffrey Parker, The
Dutch revolt, Ithaca, 1977, pp. m, 166; en la Armada, I.A.A. Thompsons "The
appointment of the duke of Medina Sidonia to the comnand of the Spanish
Armada", Historical Journal, 12 (1968), p. 203; en la politica italiana de
1589, Koenigsberger, Práctica dol imperio, pp. 62-63. En un sentido mas
amplio, la pugna entre fuerzas centrípetas y fuerzas centi ífugas es el prisma
bajo el q-.e Leopold von Ranke analiza la historia español» de la época: La
monarquía ejpuñola d¿ los siglos XVI y XVII, Méjico, 1946.

*7. AHME, Consell de Cent, Deliberaciones, serie II-ICO, ff. 112, 115,
sesión dt* 1] julio 1591.
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en el reciente conflicto siciliano d« Miguel Don lepe, henano del destacado

dirigente fuerista Manuel Donlope y él BÍSBO activo perecista, m quien m

quiso ispedir su ragreso a Zaragoza.*• Psj» couao, en octubre siguiente iban

a producirse protestas en Avila, Sevilla y en el misa» Madrid en contra d«

los u il la íes, el nuevo impuesto ere habla empezado a recolectarse hacia poco.

Uno de los pasquines distribuíaos en Avila denunciaba la situación en

téminos claranente constitucionalistia:

Oh España, España (...) vuelve sobre ti y defiende la libertad, pues
con la justicia que tienes te será tan fácil, y tú, Felipe, conténtate
con lo que es tuyo y no pretendas lo ajeno y dudoso, ni des lugar ni
ocasión a que aquéllos por quien tú tisnes la honra que posee« defiendan
la suya tan de otros conservada y por las leyes de estos Reynos
defendida.««

Aragón no era sino el BES grave de varios conflictos domésticos

sinultáñeos y preocupantes.

Ya antes de la jornada del 24 de nayo, comentando la conveniencia de

poner o no poner grilletes a Antonio Pérez en la cárcel de nanifestados, la

junta de Madrid habla dicho al rey que "el renedio desto depende del que V.M.

ha de poner en lo denás que al reino toca'.00 Si una cuestión ñas bien

secundaria cono ésta se remitía a decisiones de alta politica, los

acontecimientos posteriores ligarían aun ais la solución del asunto Pérez con

el largo contencioso entre monarquía y reino. El ex-secretario se habla

40. Noticia de apoyos ni litares catalanes le fue dada a don Cristóbal de
Hours y a Juan Campi por Gurrea y Aragón: Cementar ios, pp. 386, 392, cartas
de agosto 1591; y taabién lo comunicó el corregidor de Logroño: AGS, Estado,
leg. im, carta de 23 septiembre 1591. La presencia de Donlope en Sicilia
aparece en OOXIN, vol. 15, pp. 502-503, carte sin f i mar desde Ron, 2
agosto 1591, al virrey el Aragón con instrucciones para el recién nombrado
virrey de Sicilia, conde de Olivares.

48. Citado por Luna, Cctuntarios, p. 34. Pan estas protest** en varias
ciudades, véase Parker, Felipe II, p. 221.

«». CODO», vol. 12, p. 145, consulte de 6 nayo 1581.
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salido con la suya «i MI propósito de uni? AI suerte a la ite bw fueros d«

Aragón.

Ante el conplejo núnero de cuestiones que m velan afectadas por la

crisis aragonesa, el 5 de agosto Felipe II nonbró una nuem junta a

instancias del Consejo de la Inquisición, que venia insistiendo en que aquél

era un asunto de estado. Los componentes de la nisna eran el arzobispo de

Toledo e Inquisidor General, que actuaba COBO presidente; dos consejeros de

Estado, don Francisco Hurtado de Mendoza, experto y veterano politico, y don

Hernando de Toledo, prior de San Juan en Castilla, hijo natural del duque de

Alba y gran militar; do* consejeros del de la Inquisición, don Francisco

Dávila y don Juan de Zúñiga; tres aieabros del de Aragón, el Vicecanciller

Frigola y los regente« Canpi y Quintana; y por últiao Rodrigo Vaaquez de Arce

y fray Diego de Chaves, confesor del rey. Aunque curinsanente el conde de

Chinchón estaba ausente de la junta, la presencia de Chavez, Vázquez y Toledo

aseguraban una postura hostil a Antonio Pérez. La actitud ante la cuestión

aragonesa er general, en caabio, estaba poi ver.

En Zaragoza entretanto ss fue extendiendo la opinión favorable a

restituir el preso a la Inquisición, hasta el punto de que tanbién a prineros

de agosto los caballeros pidieron a los diputados que trataran con el virrey

acerca de dar este paso. Tan sólo tres significados caballeros perecistas no

apoyaron la iniciativa. Los diputados encargaron un dictasen sobre la

foralidad del traslado a un grupo de cuatro abogados, acción que subrayó la

marginación en que había caido la Corte del Justicia, a la que correspondía

pronunciarse al respecto, tal cono había hecho el pasado «ayo. Los cuatro

juristas no alcanzaron un acuerdo claro, lo cual fue celebrado en la calle

cono una declaración de contrafuero.

En un clina de creciente agitación popular que los diputados carecían

incapaces de controlar se convocó una nueva reunión de juristas, ausentados a

trece. El dictaven fue esta vez inequivoco en favor de la plena foralidad del
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traslado <to Perer. Influyeron «i e*ta declaración IM gestione« y on«

vibrante exposición de im foralidnd del caso a la luz de la historia legal

aragonés« desde lo« días de Sobrarbe realizados cor el lugarteniente de la

Cort« del Justicia don Martín Bautista de Lanuza, que no fornaba parte del

grupo de juristas. Loa diputado«, que al parecer recelaban de un dictasen

negativo sobre el traslado, no lo hicieron público por razones poco claras

hasta que al tercer dia el virrey y los jurados de Zaragoza se encargaron de

darlo a conocer.81

Al saberse la noticia el Consejo de Aragón y el propio virrey infornaron

complacidos a Felipe II del buen curso que estaban tonando los hechos. Las

autoridades aragonesas se distanciaban elarañente de la conducta de las

gentes de la calle, paso indudaMenente alentador para la corte, entanto que

la Diputación y el nunioipio zaragozano no lograban ponerse de acuerdo para

•andar una embajada conjunta al rey, señal indicadora de ojie tampoco los

orgwisuos autóctonos presentaban una postura unida ante la política

uentral.8*

La corte vii además que en Zaragoza empezaba a contar con personas

libres de sospecha y comprometidas en alcanzar una solución que en la neoida

de lo posible satisfaciera a todos. Eran, aparte del virrey, el lugarteniente

Bautista de Lanuza y clon Francisco de Gurrea y Aragón, quien, aún sin ocupar

ningún cargo oficial, desarrolló una copiosa actividad epistolar con miembros

del Consejo de Aragón y con los altos n insitros Cristóbal de Mourà y Juan de

Idiáquez, orientada a que no quebrara la comunicación entre Madrid y

Zaragoza. Y si bien los jueces de* la Audiencia, sumergidos en un marasmo de

discusiones estériles sobre li situación, se mostraban incapaces de

contribuir con eficacia a la labor de gobierno, el nuevo gobernador, don

•». Ibid., pp. 350, 353-354; y vol. 15, pp 513, 516-517, escrito de
Bautista de Lanuza, 20 agosto 1591.

«. Ibid., vol. 12, pp. 275, 287, escritos de 5 y 10 agosto 1591.
También Gurrea y Aragón habló de desavenencias entire Zaragoza y Diputación:
Luna, Comentarios, p. 383.
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Alonso C«ldrán, hizo »en t ir pronto el peso <to m enérgica presencia. Nonbrado

por Alunara al regreso de una «ediocre carrer* militar m Flandes, Cerdán no

era persona de especiales calidades políticas ni gozaba de la ratina de sus

paisanos, pero su ansia fri poner nanos a la obra fc*entó la inpresión de que

llagaba a su fin el vacio de pod*r que a ojos de n. -Sos ora responsable de

que los caballeros perecíalas se hubieran hecho con el control de la

situación.

Felipe II escribió al virrey, gobernador, diputados, jurados de

Zaragoza, nobleza titulada y universidades del reino para preparar la

restitución de Antonio Pérez a la Aljaferia, cartas que fueron aconpaftadas

poi la concesión de diferentes nercedes nonetarias para actbar de ganar

apoyos Pidió a los diputados que utilizaran la Guarda dei reino para

asegurar el éxito de la operación al tienpo que Villahemosa, Aranda, Sástago

y Hormta hicieron vwir a Zaragoza fuerzas de sus respectivos seliorlos para

el BISSO conetido y para garantizar m propia integridad personal.

Con estos preparativos gobernador, diputados, jurados zaragozanos,

nobles y jueces de la Audiencia se reunieron en casa del virrey el 20 de

agosto para caní f estar o fie i a Inen t, e de nuevo la l'ora lidad del traslado y

ultinar sus detalles. A ia reunión fueron tartner invitados todos los

caballeros públícaaente eonpronetidos con Pérez, pero sólo uno de ellos

acudió. Tan pronto cono la noticia de la reunión se supo subió desde la plaza

del Mercado un gran griterío de protesta. Don Juan de Luna, aurente de la

reunión por enfermedad real o inaginaria, reprochó aquella reunión y Ion

Diego de Heredia acusó inflanadanante a los diputados por su bajeza en haber

acudido a casa del virrey y haber vendido al pueblo. Las inprovisadas

entrevistas nantenídas con dirigentes gremiales y destacados labradores no

lograron convencerles de la legalidad de los pasos que se estaban dando y en

la calle arreciaron los vivas a la libertad. Ante aquel inesperado

levantemíanto los reunidos se echaron para atrás de su propósito de trasladar



300

a Pérez, «acuciando«* en «311* im habían recibido autorización expresa del rey

para proceder a tan critic« acción.

El 20 de agosto 7 le* dia« sucesivos d«nostraron que «1 control

supuestanonte recobrado por las autoridades era ficticio y que los auténticos

dueños «te la situación eran las enardecidas gantes zaragozanas, habilítente

conducidas por los activistas partidarios de Pérez. Villaheraosa y Morata

recibieron anenazas de nuerte, una partida do enbozados hizo fuego sobre la

ronda aoctuma del zalnedina y un labrador arrojó al interior de las Casas de

la Diputación un pasquín que ponía de nanifiesto la quiebra de la alianza BES

o eenos tàcits observada hasta entonces entre las nasas callejeras y loa

diputados:

Cuando las leyes se tuercen y aquellos a quien(es) nuestra patria tiene
por padres y Jueces sor. ralos padrastros y prevaricadores de ella, es
tieapo de resoluciones temerarias, no dando lugar a que la nalicia con
fines interesados sea el prec:io de nuestras sagradas leyes (...) Ama,
ama, ama, que es lo que todo inporta: no perdanos con las naciones
extranjeras el buen nonbre que cóbranos el veinticuatro de mayo.63

El segundo intento fallido de trasladar a Antonio Pérez a la Inquisición

determinó, en efecto, un nuevo firo en los acón tec in i en tos. Tal COBO un

lugarteniente del Justicia observó con agrado y sorpresa, a partir de

entonces los diputados se alinearon Bis o Beños claramente con la Corte del

Justicia y "ss ha levantado ya el pueblo contra ellos COBO contra nosotros",

Y para confirmar esta impresión, pocos días después otro pasquín presentaba a

todos los oficiales públicos COBO dependientes del rey y traidores a la

patria.** Al propio tienpo bandoleros recién llegados de los Pirineos

o3. AGS, Estado, leg. 339, libro 2, ff. 83-83v, reproducido en CQDOIN.
vol. 12, pp. 336-337; y vol. 15, pp. 518-519.

•«. O3DOIH, vol. 12, p. 351; vol. 15, p. 514, escrito de Bautista de
Lanuza, 20 agosto 1591; vol. 12, pasquín reproducido en escrito de 9
septienbre 1591.
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fanfarronsabar. por IM calles pedreñal «l cinto y MO!» gent« se apresuró a

parapetar la« puerta* y ventana» de aia casas teaüendo amito« e incendios.00

Semejante cliaa dio lugar a que durante la últiaa seoana de agosto

varias personalidades aragonesas se aun i f estaran abiertanente en favor de una

solución rápida a aquel estado de cosas. Todas ellas coincidían en ver que,

fueran unos u otros los ned ios a seguir, la soluciár, sólo podía venir de

Madrid. Por printra vez desde la llegada de Pérez, las autoridades y gentes

acoBodadaa se volvieron con claridad hacia el rey, aunque para ello hubiera

hecho falta el tenor m un desbordaniento popular ahora ya inequívocanente

revolucionario.

El virrey y el gobernador notificaron al conde de Chinchón que con las

fuerzas m su disposición no se veían con ánimo para nantener el orden y

garantizar la prisión de Pérez. Aquél, contrario por tanperanento a la

adopción de «edidas extraordinarias, '/eia la única solución en un viaje del

rey a Zaragoza, postura favorecida también por Bautista de Lanuza. En canbio,

el gobernador, qu» en su deseo de castigar con severidad a varios detenidos

había ya chocado estridentemente con la noderaeion del virrey, repitió varias

veces que la solución se hallaba en el ejército que se estaba reuniendo en la

frontera castell&noaragonesa. Una vez acabado de reunir, el gobernador, en su

calidad de jefe Dilitar aragonés por ser entonces virrey un eclesiástico,

Usuaria a ese ejército en auxilio del reino, plan 'que lo tengo por el total

recedio por inora, porque sé que ha de ser el miedo que los ha de hacer no

estar en si, pues hoy hace este efecto solo el pensarlo". De la nisua opinión

era el conde de Norata, entonto c,ue el de Belchite, desde Madrid, instaba a

acabar con tantas juntas y reuniones de juristas y pasar de una vez a la

acción.68

00. Ibid,, vol. 12, pp. 351-352; vol. 15, p. 514, escrito d« Bautista de
Lanuza, 20 agosto 1591.

°*. Ibid., vol. 12, pp. 340, 348-348, 354, 383-384, 427; y vol. 15, pp.
503-505, 507-512, 528-533, cartas y escritos futre 20 y 27 agosto 1591. La
cita del gobernador se encuentra en \vl. 15, p. 508.
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fot su parto, *1 aarqués de Aytona, varrcy de Valencià y padre del

entonces virrey de Cataluña, y político que habla alomado un notable éxito

en reducir el bandelerisno valenciano nediante la aplieaeiän de una politica

de «ano dura, respaldaba ante Chinchón un encrito que tras denunciar las

opresiones en Zaragoza de quienes decían defender los fueros y los excesos de

la Diputación y Divuitena catalanas, invocaba lai figuras de Pedro IV el del

Punalet y su legítina destrucción de los inicios privilegios de la Union, y

la de Juan II y su castigo a Barcelona, y acababa desaconsejare.o el UTO de

ned i os blandos: "Si el Rey nuestro Señor proiïede como a Rey y Señor, con

efecto que todo se allanaré".87

La tardanza de Felipe II en tocar mecidas concretas y la precipitación

de aci*ìteeintentos en las calles zaragozanas había logrado que el recurso a

la fuerza fuera solicitado tanbién desde el propio Aragón. Sólo el avisado

don Francisco de Gurrea, que en carta f ( Cristóbal de Moura censurba la

permanencia constante de Felipe II en tierras castellanas, tan contraria al

benéfico y añorado espíritu viajero de Femando el Católico y de Carlos V,

hizo un sentido llansniento al aragonesiano Je Juan Catoi para que procurara

que

no se dilate el resolver S.U. de qué marera henos de vivir, y por un solo
Dios no se tone resolución que venga a destruirlo todo ( . . . ) y que no
pase aquí a introducirse novedades ni en nuestras leyes ni gobierno
( . . . ) ; todos deséanos el servicio del rey y no la vsnganta universal de
la ley y patria, pues no ha pecado toda, ni nerece ser desconpuesto un
gobierno tan leal y recibido.88

La situación puso patèticamente de manifiesto la incapacidad p-áctica y

aún psicológica de las fuerzas políticas aragonesas para oon rolar la

situación. El rey, a cuya sinple presencia se atribuían efectos curativos

poco nenos que náaicos, energía cono el fundanento del orden y cono la fuerza

de los fueros en cuanto a entrañado lagal de ese orden. Atrapados sitre el

*7. Ibid., vol. 15, pp. 523-525.
69 Luna, Couen tarios, pp. 3d? y 391-"92, cartas sin fecha y d« tgosto 1591.
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tenor inmediato A la revolución y el t/moac m una intervención real enérgica

pero juzgada necesaria, la nayor putto d» lo« dirigentes aragonefles ae

arrojaban a lo« pie« del rey. Pronto, pues, la rebelión zaragozana quedó

huérfana de spoyoa de la cía«« gobernante Buena nuestra de esta actitud cada

vez ñas generalizada la ofrecieron la« carta« qi» a inicios de septienbre

dirigieron los jurados de Zargoxa a Felipe II:

Estaños con ei sentiniento que pódenos encarecer de ver oprinida esta
ciudad y aún trdo el reino por industria y culpa de tres o quatro honbres
que a titulo d§ libertad nos llevan a todos tan inquieto« y sin ella para
hacer justícin y vivir con la paz y quietud que conviene al servicio de
V.M. ya la qae im habido en este reino y suele haber en lo« otro« de su
Real coronr (. .) Esta ciudad (...) está en la nayor aflicción que janes
se ha visto por ver a VM tan ofeíidido y justamente indignado, sin haberlo
podido reuerli&r, aunque ha hecho en ello todas las diligencias posibles,
por no tener las fuerzas y autoridad que sol**, (...) lio pera ita VM que
la gente pacífica y quieta de esta ciudad viva en tanta niaeria y
servidumbre cono padece por esta ocasión (...) Suplícanos nuy
hu» i Menéate a VM que usando de su Real clenencia le haga la nerced que
han new;ido y nerseen sus grandes y antiguos servicios.08

Por entonces Felip« II contaba ya con e1 parecer de la nueva j'jnta de

Madrid, c,ue el 28 de agosto le había romitido una extensa consulta donde se

valoraba con sumo disgusto lo sucedido el día 20 anterior. Dos eran los tenas

en «Un dfibatidos, a saber, el uso que habría que hacer del ejército que se

estabu reuniendo y las ned idas a tonar para asegurar la prisión de Antonio

Pérez. Sobre ninguno de los dos se alcanzó un parecer unanine, de nodo que al

rey se le eonunicó el de cada uno de sus nienbros.

El prinero en votar fue el veterano político aragonés Juan Caspi, que se

pronunció por no introducir el ejército en Aragón, puos su siaple presencia

e.i la raya del reino hartaría para restaurar el orden. Sólo si el virrey y el

gobernador solicitasen su entrad", debería procednrse a ello, y en tal

supuesto debería noobrarse por au capitán general a un aragonés, bajo cuyo

nando único estarían tanto las fuerzas autóctonas covo las forastera«. En

*». OODOIH, vol. 12, pp 37» 374 y 390, carta« da 4 y 11 septiembre
1591.
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cuanto a Perer, fue de la opinión de t eforzar la guardia con cuantos

aragoneses ú» confianza fueran preciaos, tel uiano parecer m todo fue el

Vicecanciller Frigola, 91 ien añadió que convenia estuvieran dispuestas tres o

cuatro personas encargadas de dar vierto al faeoso preso si acaso la nulHtud

intentara sacarle de la cárcel. El catalár Quintana tenia que la fidelidad de

las localidades del reino no fuera tanta COBO la proclanada, y atento a la

proximidad y parecidos del conflicto con la Diputación catalana, preconiza

una visita del rey o del príncipe heredero a Aragón con anuncio —«unque no

necesaria««*te coi voluntad— Je celebrar Corte«, anuncio que sosegaría al

reino en caso de que el ejercita hubiera de entrar; y acerca de Pérez se

inclinaba por su süaple y pronta eliminación fisica de la cárcel, pues,

argunentaba, su guardia no podia confiarse en nodo alguno a extranjeros y

recelaba de añadir menos centinelas aragoneses. Los tres ninistros

regionales pretendían inpedir a toda costa un choque abierto entre corona y

reino y evitar o atenuar en lo posible los que se preveían desastrosos

efectos de la entrad» del ejército castellano. Por otro lado, el acabar de

nodo expedito con Pérez, considerado el náxino responsable de aquella critica

situación, se les representaba cono el nodo ñas eficaz de dar fin a tantos

nales COBO por su culpa padecía Aragón,

Distinto fue el análisis subyacente a la opinión del resto de le-;

nienbrcs de la junta. Preocupados por la solidez interna de la «onanjuía,

vieron en aquellas circunstancias la oportunidad de únplantar en Aragón el

libre ejercicio de la autoridad real sin cortapisas forales. Don Francisco

Davi la rechazó de plano cualquier viaje del rey o del príncipe y toda

perspectiva de eel**brar Cortes, y en su lugar s* pronunció por un castigo sin

tardanza, por la entrada del ejército y por establecer acuartelanientos

ni litares en lot¡ Pirineos y acaso tanbién en Zaragoza. Y acabé señalando la

conveniencia de que el rey escribiera a las localidades de Aragón, Cataluña y

Valencia cuando el ejército estuviera a punto de cruzar la raya de Aragón,
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explicándoles que la acción se «aprendía ft roqueriaiento d» la« autoridades

aragonesas para ayudarlas a restaurar el orden y el imperio de la ley foral.

Con ciertos «atices fueron del misno parecer el confesor Chavez, Vázquez de

Arce y el «arques de Alnazán, el último di» los cuales nanifesto la opinión

ñas contundenti! oída en aquella reunión: "Lo inportante era qce S.M. se

apodera i« luego con nano poderosa de Zaragoza para castigar lo presente y

prevenir lo de adelante." Tanbién los tres expresaron su conformidad en dar

mué r t a Pémz, aunque dejaban el punto de su custodia en nanos del

Viceneaneiller y de Caapi, Don Juan de Zúñiga y el cardenal inquisidor

prefirieron no pronunciarse acerca de lo que habla que hacer con el ejército

hasta que se conociera su composición una vez acabado de reunir, entanto que

don Hernando cié Toledo fue el único de los mieobros castellanos que se opuso

a la entrada del mismo ante el tenor de que ello provocara un levantaaiento

«i Cataluña y propiciara ayuda armada de Enrique IV de Francia. En lugar d^

la intervención militar, el hijo de Alba apoyó resueltañente la celebración

de Cortes can la presencia del rey o, caso de no permitírselo su salud, del

principe y al IIÍSBO tienpo el castigo de los culpables, 3er.*» i an t e diversidad

de pareceres le fue comunicads a Felipe II y mientras tanto la junta escribió

a las autoridades aragonesas repitiendo que informaran sobre lo que

preeípaban para restituir a Pérez a la Inquisición y restablecer el orden,

porque iaporta y conviene -razonó la junta— que lo pidan ellos".80

Filipe II optó por una postura ñas bien moderada pero todavía

irresolutiva. Rechazó todo plan de dar muerte a Pérez y, en un nuevo intento

de asegurarse el apoyo de la opinión pública del reino, encargó escribir otra

vez a los municipios aragoneses recordándoles los dictámenes favorables al

traslado del preso emitidos primero por la Corte del Justicia y luego por la

comisión de abogados. Y acabó con su conocida y a menudo citada declaración:

80 Consulta reproducida en Fidai, Alteraciones, II, pp. 404-413, el
escrito de las autoridades aragonesas es citado en ibid., p. 113.
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"Mi intención no »s sino è* guardar lea mm fueros y im consentir que 1os

quebranten io« que, eon vox de guardarlos, son los que was los

contravienen" .*l

Junto a este criterio del r»y, en los circuios cortesanos se atribula a

la tibieza de los grandes nobles aragoneses en apoyar la Justicia real el que

hubiera fallado por segunda vez el traslado de Antonio Pérez aun antes de

haberse intentado. Así tuvo ocasión d* oírlo el destacado honbre de letras

aragonés Lupercio Leonardo *1e Argensola. que se apresuró a comunicarlo a

Zaragoza. Allí el duque de VillaherBosa y los coodes de Aranda, Morata y

Bástago acudieron al virrey protestando de tan infundadas sospechas.

Achacaron a indecisión del gobernador el no haberss llevado a cabo el

traslado el 3D de agosto y ofrecieron todo su apoyo a la causa real,

sugiriendo --dolidos por la naia fans que se les estaba haciendo— que "se

pase a otre« (i-ansa ios) que hay dentro d*l reino y no crean los extraiigeros

que faltan fuerzas para autorizar la justicia o que nosotros con tibieza nos

ofrécenos al servicio de .S,M", FJI parecidos térainos escribieron luego al

propio Felipe II, Espolcados por esta iniciativa, los diputados —entre los

que sólo don Juan de Luna echó un capote a Pérez, atribuyendo las limaduras

descubiertas en loa barrotes de su celda a un preso común de años atrás— se

personaron tanbién ante el virrey para nan i f estar su apo"o al '•ey y su deseo

de uandar una embajada a palacio en solicitud de perdón, un pendón que

confiaban alcanzar señalando la condición plebeya de los alborotadores.

Ofrecieron además levantar un ejército de «il infantes que estaría durante un

año a disposición de la corona, pero tanto la solicitud COBO tan notable

oferta fueron desoídas.82

81. Citado por Pida!, ibid., p. 116. Esta declaración ae conservó casi
textual en la carta enviada a las universidades con focha 15 septiembre 1591,
la cual se encuentra recogida en Céspedes y Meneses, Historia apologètica,
pp. 146-147.

82· Argensola, Infonaación, pp. 100-101; Luna, Comentarios, pp. 104-106,
cartas de los nobles al virrey y al rey, 10 septiembre 1591, la print-ra
reproducida también en CODOIM, vol. 12, pp. 377-378; ibid, p. 389, carta de
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Destinatario de tal vmriaaad de propuestas, Felipe II ** inclinaba por

encargar la restauración del orden a las autoridad«« aragonesas sin

interferir visiblemente dead« Madrid, {-«uro la junta s« opuso m tal opción. En

otra inportante consulta, fechada a 20 de septiembre, le dio a conocer su

criterio, ahora nayoritario, de dejar en nanos de los poderes lócele?? tan

sólo la restitución de Pénpz a la Inquisición. Para la restauración del orden

y la justicia '/ para prender a los dirigentes de la rebelión la junta

consideraba perentoria la intervención nas o nanos contundente del ejército.

Tan sólo Toledo rechazó de nueve t »ido recurso al n imo. en tanto que los

ninir.tros recibíales creían sufiente que se acercara pacíficaaente a Zaragoza

y que tonara las vías de conunicación con los Pirineo« para ínpedir huidas

desde la capital y la llegada a ella de nayor minero de montañeses. "]

catalán Quintana volvió a sorprender al sugerir que antes de la entrada del

ejército se promulgara un anplio perdón por el rey y por la Inquisición» del

que sólo quadarían excluidos los cabecillas. Con el perdón confiaba disipar

el sentimento de acoso que estaban experimentando Duchos aragoneses y evitar

así que toraran amas contra el rey o que se dieran a la herejía. Tampoco

gustó esta vez la perspicaz sugerencia de Quintana a los partidarios de la

línea dura, quienes tanbién ahora tuvieron en Alnazán a su ñas rotundo

portavoz:

Henos juntas y ñas resolución de lo que se ha de nacer es lo queinporta
para atajar boeejante cáncer; y pues esto no ha podido conseguirse con
ensalmos ni blanduras, que no otra cosa ha sido las dilaciones y
justificaciones de hasta aquí, úsese ahora de cauterio, hierro y fuego.83

Doro, 11 septienbre 1591.
03. Pidal ofrece extensos extractos de esta consulta: Alteraciones, II,

pp. 138-150. Una errata de inprenta eri p. 1% da cono fecha de la nisna el 29
septienbre. pero en el íridice aparece el 20 el nisno nes, que ha de sar la
fecha correcta por cuanto la ce isulta es incuestiTnableñante anterior a los
hechos del 24 de septienbre.
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Llana la atención, «n «f«ito, la tardanza d« Felip« II in tonar medidas

concretas. Una razón d« peso to» la lentitud con que «1 tan traído y llevarlo

ejército se estaba congregando en Agreda, localidad anural lacia a corta

distancia de Tarazona epe, tras cierto tienpo de indecisión entre ella y

Alfaro, hebía sido elegida cono sede de su cuartel fonerai. Aunque desde un

principio s* dijo en círculos cortera,.os que aquel ejército iba dirigido al

sur de Francia y que se le podría desviar brevsuente hacia Zar-î oza para

sofocar los disturbios y pro«»guìr a continuación su canino, en Aragón había

pocas dudas acerca de que su objetivo er? simpl«* y llanamente atacar el

reino. Lo miañe afirmó poco degués Antonio Pérsz y la historiografía

aragonesa actual ha solido dar por buena la opinión de ais conpatriotas de

antaño.84

Sin «abarlo, todo indica q»v-, en efecto, se pensaba hacer una expedición

militar hacia el sureste francés, aunoue sus objetivos precisos no parecen

haberse fijado con toda claridad. Desde finales de V3&B el duque Carlos

Manuel de 5tJ:»oya, /erno de Felipe II, se había enbatcado en una política

expansionist« por el sur d̂ > Franai» aprovechando la gran crisis de las

guerras de religión franetsas. El suegro nunca apoyó senejante política y do

hecho logró conti»ner al duq̂ e durante los primeros años de su matrimonio con

la infanta española. Pero al fin Saboya s« lanzó en pos de sus ansiada

objetivos y tras anexionar un enclave francés en la fror lera dt-1 P i anón te y

lograr cierto apoyo del Par Iement de Aix, se propuso eonpletfr la anexión de

la Pi-ovenza e intervenir en el Delfinado y eti Suiza, planes que, a pesar de

04. Sobre este estado de opinión en Zaragoza, véase Argot, scia,
Infor-sac i on, p. 110-111. Antonio Pérez, **tei>ág, citó un cementar io anónimo,
probablemente suyj, según el cual 'tal exercito (...) no podía ser sino para
hazer provincia a Aragón": Obras y relaciones, pp. 135-133, 153-154. La
producción historiogràfica reciente no se ha planteado las causas de formar
el ejército y se ha limitado h& hablar de invasión militar para acabar ron la
revuelta y aún con los fueros: Colés Latorre y Calas Ausens, Aragón bajo los
Austrias, pp. 25, 160.
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todo, favorecían la politi«» de Felipe II «i apoyo <te Im Quisa. En oarzo «to

1591 legró un éxito militar m Marmila y d« improviso m dirigió a Madrid a

entrevistan» con su suegro. Sabaya, rayo paso por Zaragoza en abril dio

ocasión a un nuevo choque entre Alnenara y Aranda al atribuir» el prlaero el

lugar prominente en la« cereuonias d« bienvenida, cocvareció ette Felipe II

en coapañía ds unos representantes católicos de París. Marsella y Narbona.

Solicitó una estinable ayuda económica y ai litar para «prender una eaaspafi»

en la Provenza con qu» hostigar t Enrique IV, en contra del cual los

anisarlos franceses abogaren por una actitud ñas dura. Aune je al rey no le

gus'ó lo impreviste de la visita. Carlos Manuel fue agasajado en la corte

durante quince días, en cuyo transcurso se trazaron planes para to«ar Niaes,

Montpellier, Arles y Beziers y enrizaron lus preparativos. De regreso hacia

Barcelona y Niza al duque se d%tu/o brevemente en Zaragoza a inicios de

junio, visJta que la junta de Hadrid pensó aprovechar par dar un enérgico

golpe de tijíón que restableciera el orden tras el le^/antaniento del 24 de

sayo o bien para otorga' un perdón. Sin eabargu no se llegó a decidir ninguna

de las dos acciones fólanente los ned icos personales oa Saboya atendieron al

agonizante Almenara, trr,s de cuya nuerte se ^ursarun las prùneras órdenes de

que el ejército que eapezsba a forjarse se concentrara cerca de la raya de

Ar?gón.B&

A inicios de agosto fueron nonorados don Alonso de Varffts COBO capitán

general y don Francisco de Bovadilla con? maestro de caipc general. Pero el

88. Sobre la politica expansionista de Saboya, véase Elliott» fi/rqpa
dividida, pp. 341-342, 352; J . H . M . Baboon, Society in crisis. France in the
sixteenth century, Londres, 1975, pp. 245, 259, 263; y la introduce-ion de
Erika Spivakovsky a su edición de Felipe II. Epistolario familiar. Cartas a
su hija, la infanta doña Catalina (1585-15$tj)t Hadrid, 1975, pp. 28 37 Sobre
el viaje del duque a Hadrid, planes resultantes y primeras órdenes al
ejército de acercarse a Aragón, véase A6S, Estado, leg. IM, relación de
abril 1591; y Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe II, III, pp. 542-545,
554-556. Para las dos acciones peñeradas y no realizadas durante su paso por
Zaragoza de regí eso, Lovett, Philip II and Mateo Vázquez, p. 194, quien, no
obst&nte, habla sólo de un personaje principal, sin lograr identificar la
personalidad del duque.
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. persona d« talant* liberal y con una prolongada experiencia ni litar

m los t «re ios d« Fliíndes, se encontraba «nferao y anciano, en tanto que

Bovadilla no llegó a Agrede hast?- mediados d^ septienbre y entonces se

«nomtró con qu« loa soldados y* reunidos apera« estaban vestidoa. El pagador

dal AJérciuD, además, no hacia act c d« presencia. Los preparativos tropezaban

cor» falta oe recursos financieros, solventados en última instancia por el

conde de Chinchón, quien, en su calidad de Tesorero General de los Consejos

de Aragón e Italia y ansioso de ejecutar las medidas duras sobre Aragón, se

las ingenió para «.«tener 800,000 ducados del reino de Sicilia. Poco a poco el

laborioso Bovadilla puso en »archa el aprovisionamier: o de pertrechos y

alinentos, procedentes de Bilbao, Burgos, Tierra de Campos y Navarra, y taún

en.onces la difícil ort^trmfía y amplios espacios despoblados de la zona

comportaron obstáculos adicionales para alojar las tropas.ee

otras razones, eapero, debieron influir en la irresolución de Felipe II.

La autoridad real estaba en juego a ojos de todos y, 3omo en tantas otras

ocasiones, se trataba de alcanzar los objetivos perseguidos con acuellas

«»dios adecuados a la imagen tías apropiada d* la r*»ale?m. Y, naturaImento,

había distintos criterios. 'Lo que conviene —argüía Vázquez de Arce-- es que

S.H. ordene que el ejercito se ponga en Zaragoza, que con esto sólo se hará

la restitución de Antonio Pérez cor» isas reputación y autoridc^f y se

88, Detalles sobre los distintos preparativos se encuentran en AMZ, ns.
53: Relación de lo -y.\e D. 7rancisco de Bovadilla, maestre de campe genera,
de SM, sirvió en la jornada de Aragón", ff, 2-12. ?>e trata de un documento
muy interesante, tanto por 1& personalidad de su autor como por la riqueza de
contenido. Cono datos adicionales al proposite por lo menos inicial de enviar
el ejército a Francia, en septienbre de 1591 Bovadilla tenía en cuenta en sus
planes para reunir la artillería una posterior narcha a Perpiñán para
penetrar en el Lenguado?, y consideraba que los soldados no podían entrar
casi desnudos en Francia: ibid., ff. 5v-9v. Sobre Chinchón y la suma obtenida
en Sicilia, véase Luna, Cementar ios, pp. 102-103; y Antonio de Herrera,
'Tratado, lalación v discurso histórico do los tovimientos de Aragón,
seguidos en TOS años d« nil y quinientos y noventa y uno, y de mil y
quinientos y noventa y dos: y de su origen y principio hasta que la nagestaci
de Phalipa segundo el prudente nuestro Señor conpuso y quietó las cosas de
aquel Reyno" (BU, ns. 2290), f . 37. Un Francisco de Bovadilla fue estrecho
colaborador del duque de Medina Sidonia en :a Armarla Invencible, pero no he
podido acarar si se trata d« la nijua persona.
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conseguir! todo lo èrnia quo *• pretend«." Por »1 contrario, el rájente ctol

Consejo d« Aragón Guardiola descartaba recurrir ml ejército: "Dexo aparte loa

irrestituibles daños que de él han db nacer y concluyo, Señor, con que no ay

luda sino que, según buena rasan de estado, conviene entienda el muido que V.

Magostad no necesita de anus, sobrándole tanta autoridad para la quietud y

sosiego dr rumores tan fani liares y domésticos".*7

Una -lisyuntiva parecida entre rigor y blandura se lea f«oía planteado 9

la? autoridades castellanas durante la sublevación d« los Comuneros en

1520-1521. Aunqu« el saso no ert exacto al aragonés de ahora, es nuy probable

que se atendiera t io entonces practicado a la hora de pergeñar la política

i ie habla que aplicar a Aragón, tanto Gas cuanto que la •noria de aquellos

hechos se conservaba fresca en la sociedad castellina, Entonces v en ausencia

del emperador la disyuntiva se rejoivió pronto, ef-tándose por encarcelar a

diversas personas y por ocupaciones militare« de determinadas poblaciones, y

tras la victoria militar d« Villalar se otorgó n perdón general bastante

ecuánime del qub fueran excluidos un mañero dt cabecillas El proceso

judicial de IDE nLaoos, en cambio, tropezó con diversos obstáculos y sufrió

notables retrasos, hasta tal punto que pô '̂ s lidetas comuneros habían sido

condenados y aún menos ejecutados cuando Carita V regresó a España en julio

de 1522. A partir de aquel momento, sin embargo, la mecánica represiva se

aceleró y culminó en n\ nuevo perdón de aquel año, muy restrictivo y

severo.80 De modo parecido, el tratamiento recibido por lo« agermanados

07. Váaquez, citado por Pidal: Alteraciones, II, p. 145; Guardiola, por
Céspedes y Meneses, Historia apologética, pp. 160- 161. La miseá cuestión fue
planteada por un agente f raneé«- que desde Bayona informaba a Sir William
Cecil. Lord Tesorero inglés, sobre i situación aragonesa: "Le roy d'Espagn«
(.. } considererà tousiour'; le hazart en quoy il mettra sa reputation i son
estat s'yles attaque", carta de 27 octubre 1591, cittdo por Gustav Ungerer, A
Spaniard in Elizabethan England. The correspondence of Antonio Pérez's exile,
2 vols., Londres, 1374, I, p. 17.

38. Joseph Pérez, La revolution ct*s Comunidad«! do Cu» t ill f (1520-1521),
Burdeos, 1970, pp. 170-181, 571-600. Sobre la viva memoria de los hechos en
la década da 1570 véase José Antonio Hará val l, Las Continuades de Castilla.
Una primera revolución ocrìema, Madrid, 1979, pp. 21?-233.
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valencianos aquello« nianoe años contempló unas primras ned idas punitivas

re lat i vanente «aderadas y un perdón generoso, suat i tu ido» tras 1523 por una

represión dura y prolongad«, consistente en ejecuciones, conf;.ccacijnes y

•Ulta«.««

Mucho ñas claros eren lo« paralelos con la situación de Ins Países Bajos

an 1565, en vísperas de la priuera fas« de su rebelión. Paouelto a apoyar a

toda costa la ortodoxia religiosa y la criticada Inquisición, el gobierno de

Madrid consideró en prüoer lugar un vi ie del rey acompañado de un ejército.

La subsiguiente destrucción de iuágenes eii prinaver? y veruno de 1566 y el

tenor a on vacío de poder llevaron a la regent? Margarita de Pama a

solicitar ei envío de un capitán gañera!, ned ira que, tras un prolongado

intervalo en que Hadrid no tono ninguna decisión, fue adoptad?, en la persona

del duque de alto. Su «ísión iba a ser la dr restaurar el orden y preparar

ssí el terreno para el planeado viaje posterior de Felip« II, que aparecería

el rey pacificador. La llegida de Alba con mi poderoso ejército en

invierno de 1567, el pronto arresto Je los incautos Egncnt y Hornea y la

er«scciór de varias fortalesas en eJ país, entre ellas la fornidable de

ánbercR, ^opusieron w wnto de inflexión en la historia política y ni litar

española y europea al fijar «ina pauta de rigor cono ned io apropiado para

3oaeter provincias rebeldes. El fañoso Tribunal de lo« Tumi tos y otras

meri idas del réginen mi l i t a r y policiaco instaurado por Alba completaron

agüella polític, la cual» aunque con nod if icac iones en las fcmas,

petaaneeió durante le« «ftt.« posteriore« inalterada en su esencia COBO narje-

de referencia de los gobernante« de la •anarquía.'50

98. Ricardo Gf^rcía Cárcel, Lia (hrmanías de Valencia, Barcelona, I£f5,
pp. 139-150; ßilalfa Duran, Lm 'jertkjnieís als Països Catalans, Barcelona,
19S2, pt». 315-333

TO. Pmrtor, Dutch rwmJt, cap. 2; iillia* S. Matlby, Alba. à biography
of Femando àltitts ée Toìeào, third duke of Alba, 15O7-1582, Bertoeley-Los
Angeles-Londres, 1883, cap. 7.
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Otro orno partido y aún warn próximo era ttl de F'crtugal cuando on ISSO

fue anexionado a la corona »apañóla. Intel izantes mariobras diplomáticas de

Cristóbal de Moura fueron acompañadas por la intervención militar de un

ñas ivo ejército bajo el Mando, de nuevo, del duque de All», ya anciarv. A

diferencia, sin embargo, de la pasada experiencia holandesa, el duque nostro

mucho tacto hac i r la opinión portuguesa. No emprendió castigos ejeapleres

tras vencer los ocasionales y débiles casos de resistencia con que topé en su

camino desde Badajoz y me manifestó a favor de un perdón general antes de

at icar Lisboa, en cuyas afueras le esperar« un ejército partidario de don

Antonio, prior de Grato, pretendiente al disputado trono portugués y ri*«*al

per tanto de Felipe II. La política de Madrid para con Portugal fue la ais

sensible hasta la fecha hacia un territorio no castellano de la monarquía y,

así, tras la victoria de Alba en la batalla de Alcántara, Felipe II desafió

los peligros de una epidemia «n la zona y cruzó la frontera para ser

proclamado rey de Portugal por las Cortes de Tomar en abril de 1581. La

lección Je los Países Bajos, adondb Felipe —contrariamente a los planes de

1566 y 1567-- nunca llegó a ir, estaba bien aprendida. Fue promulgado un

amplio perdón general, del que fueron exceptuadô  por traidores y rebeldes

varias deesas de personas por su asociación directa con el prior de Grato,

ahora huido al exilio, y Felipe, vestido a la usanza portuguesa, fue recibido

en la capital de su nuevo dominio. Allí permaneció por espacio de un año,

ulminando de erta manara el éxito de la anexión de Portugal, ©n tanto que

la tenida introduce ion de cambios en el ordenamiento políticolegal autóctono

nunca tuvo lugar.71

71 Alfonso Danvilm, Felipe II y la anexión de Portugal. Madrid, \956,
caps. 18-23; Maltby, Alba, cap. 14. La mejor narrativa de los episodios
militares sigue siendo la de J. Scárez Inglán, Gueira de anexión en Portugal,
2 vols., Madrid, 1897. Unos años después, en 1589, tras el fallido ataque
inglés a La Corufta y Lisboa, orientado por lo menos en parte a instaurar a
Antonio de Grato COBO rey de un Portugal independiante bajo Ir. protección de
Isabel I, en Madrid se habló de levantar un ejército portugués con oficiales
castellanos, armar Lisboa, establecer alojamientos de tropas castellanas en
Ciudad Rodrigo y Exti<íiadura y nombrar un coaisario general castellano para
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Por último, un caao aún BEB reciente que iluainaba las reacciones de la

corte ante conflictos an las provincias del iaperio era el de Ñapóles con

r, ' t ivo de su rebelión en prii»vrra d« 1585. à las poca« senana»: de teminar

lo« tuBultos cuarenta galeras am gran »tetro de soldados a bordo fondearan

en el puerto de la capital T ®on el apoyo de los Bisaos el virrey duque de

tema emprendió una operación represiva de vastas proporciones, espoleada

probablemente por las tendencias independen t i stas epe hablan asando durante

el conflicto. Además de asegurar el abastecíaiento de trigo a la ciudad,

varios centenares de personas fueron detenidas y tras un inusitado uso de la

tortura, que por entonces había caldo practicasente en desuso en aquel reino,

una treintena oe personas fueron ejecutadas y menas enviadas a galeras y al

destierro, Al cabo de unos neses se publicó un perdón, del que quedaron

excluidos varios íaplicados y al arlo siguiente cerno en Portugal, tuvo lugar

un Pmrlaiiento que, aparte d« reafirnar la hegaaonía pollticosocíal de la

nobleza terrateniente, confirmó el tradicional ortenaniento jurídico del

reino y el carácter contractual de las relaciones entre Hápoles y Madrid.72

Todos estos precedentes debieron toaarse en consideración en los

círculos fub*»maiientales Ho en vano don Hernandn de Toledo, mieobro de la

junta, se había hallado en Flandes y en Portugal cowo destacado colaborador

de ju padre el duque de Alba, y el conde Chinchón había asistido a las Cortes

de Tonar Por otra parte, don Alonso de Vargas y don Francisco de

Bovadi1.la, ariana? de sus separadas experiencias flamencas, habían sido

respectivanente capitán general y naestre de canpo general del ejército

castellano que en 1589 había acudido a Lisboa en defensa oe la capital ante

Portugal. Cabrera de Córdoba, Historia d« Felipe II, I I I , pp. 350-351,
369-370. Nada de ello parece haberse llevado a cabo, y Joaquin Verissino
Serrao, por ejeuplo, no hace ninguna referencia a este respecto al tratar de
esos años. Historia de Portugal, vol. IV, Governo dos reis espantáis
(1580-1640), Lisboa, 1979, pp. 14-21. No ne ha sido posible consultar la
reciente tesis doctoral de Fernando Bouza, de la Universidad Complutense de
Madrid, que debe ofrecer un rico trataniónto de estas cuestiones.

7z. Villari, Revuelta antiespañola, pp. 57-59, 104.
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un ataque noval inglés, cargos que ahora volvían a deaesyeflar en las fuerzas

concentradas en Agreda.

En realidad, desde «1 aplastaaiinto »litar con o sin perdón gemini m li

celebración de Cortes, todaa lui medidas presentadas m Felipe II deads* el

inicio de la crisis aragonesa habían sidu ya llevadas a la práctica con

resultados diversos en esas situaciones pasadas, incluida la nuy reciente

rebelión de los nobles sicilianos en julio últino. Cabía esperar, pues-, que

las previsiones de la corte hubieran «adundo a la luz de la experiencia,

aunque era asiBÍSBo cierto que Aragón ofrecía un rasgo nuy particular. La

pre<«encia « el centro «is»o del conflicto de ántonio Pérez, el archiensBigo

personal del rey en España, hacía casi imprevisible las reacciones del

nonar^a ante la escalada de hechos de Zaragoza. Así, para chasco de la junta,

Felipe II desoyó *»1 único punto en qu« todos sus integrantes coincidían en la

consulta de 20 de s-^ptienbre y dejó en ranos de las autoridades aragonesas el

traslado del preso a la Aljafería y «I encarcelamiento de los nas destacados

sediciosos. No olvidó, sin eabargo, dar prisa** a los preparativos ni litares

en Agreda, con lo cual pocas dudas podían caber sobre el uso inmediato que

iba a hacerse de aquellas tropas.Ta

En Zaragoza se fijó el día 24 de septíeabre para efectuar el debatido

traslado. Justamente un par de días antes falleció don Juan de Lanuza, el

anciano Justicia, a resultas de un exceso en la cánida. Aunque el aonento no

podía ser más inoportuno, objetivawwite no se produjo quiebra institucional,

pues, conforoe a la práctica observada desde hacía ya varias generaciones, el

hijo del difunto, llaaado tanbién Juan, que contaba «torces 23 años de »dad,

toaó a rtánglón segioo posesión del cargo. Con torio, a nadie escapaba que la

buena presencia y el carácter noble del nuevo Justicia apenas podía ocultar

su nan ifiesta inexperiencia en cuestiones de estado.

7*. Pidal, Alteraciones, II, pp. 150-151.
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El impetuoso gobernador del mino, herido por habérsele atribuido el

fracaso del intento del 20 de agosto pasado, había dado seguridades a todo«

sobre el buen resultado del nuevo intento y había tomado bajo su Mando los

vasallos amados que los grandes nobles aragoneses hablan hecho venir otra.

vez a Zaragoza. El día 24 temprino patrulló por Isa calles de la capital y,

de acuerdo con le« jurados, nandó cerrar las puertas de «us aurallas para

impedir la entrada de ñas t/>ntan>3es. A continuación el secretario de la

Inquisición compareció ante el Justicia y aus lugartenientes solicitando la

entrega de Antonio Pérez y Francisco Hayoriní. Lanuza llano a los diputados y

jurados de Zaragoza y, reunidos todos en la sala del Justiciazgo junta con

numerosos ciudadanos, el lugarteniente Bautista de Lanuza pronunció un

estudiado discurso histórico-legal donde quedaban despejadas todas las dudas

posibles acerca de la foralidad de suspender el privilegio de nanifestación

por causas de fe. Persuadida por esta exposición, la Corte firmó el auto de

entrega de los prisioneros y las restantes autoridades hicieron pública su

conformidad. El secretario del Santo Oficio solicitó la presencia de ur.

lugarteniente en el acto de entrega y èst», ni^cr Germrdo Clavería, solicitó

a su vez la de los diputados y jurados. Quedaron en ía sala con el resto de

la Corte el diputado don Juan de Luna y un jurado para no dejir abandonadas

las Cas»s de la Diputación. Desde ellas salió una comitiva encabezada por un

grupo de arcabuceros, tras los que iban seis maceros -dos de la Certe del

Justicia, doe de la Diputación y dos de la ciudad— los cuaK-s daban paso al

lugarteniente Clavería, a los diputados y a los jurados. Cerraba la marcha el

gobernador Celdrán con la guardia montada del reino. La comitiva se dirigió a

casa del virrey, donde se hallaban reunidos los jueces de la Audiencia, el

jurado en cap y los nobles Villahermosa, Aranda, Bástago y Morata junto con

otros caballeros. Todos ellos fueron requeridos por Clavería a que le

acompañaran a proceder a la entrega de los dos prisioneros, a lo que

accedieron gustosos, salvo Aranda, que lo hizo a regañadientes y empujado por



21?

Villahernosa. Canino d« l* carco 1 de manifestados m la pl*¿a del Mercado lew

zaragozanos pudieion contemplar 01 solemne y tenso discurrir de aquella

procesión civic«, en nanos de cuyos integrantes jerárquicamente escalonados

se rallaba tanto el tanbaleñante prestigio del reino cono la defensa del

orden social vigente.

La plaza, abarrotada da gente, fue tonda por la fuerza publica. Virrey,

gobernador, jurado en cap, jueces y nobles titulados salieron a los balcones

y ventanas de la-* casas fronteras a la cárcel para autorizar del nodo cas

visible posible el acto, (lotificados los presos de las resolucirr.es tonadas,

fueron entregados al secretario inquisitorial y de nada valieron a Pérez sus

protestas sobre su manifestación y vía privilegiada. Pero justamente entonces

se produjo una gran confusión. Sucedía que don Miguel de Heredia y los pocos

perecistas radicales que quedaban habían orquestado un alboroto para impedir

la entrege, y planes se vieron favorecidos por la «liarte de un muchacho

que había dado vivas a la libertad, nuerte sucedida aquella Banana a

cms«»cuenc¡a de un dinaro d« las fuerzas del gobernador que tenían órdenes

suyar de abrir fuego sobre quienes tales gritos profirieran. Si esta

desdiehada muerte soliviantó los ár irnos de la población, el hecho de estar

las puertas de la ciudad cerradas resultó contraproducente, pues muchos

labradores se vieron imposibilitados de salir a sus campos, con lo que la

presión física no hizo *im at»wrtar la ambiental.

Alguien teco « rebato las campanas d¿ la torre mudejar de la cercana

iglesia de San Pablo, con el mismo efecto electrizante que las campanas de la

C@o e i pasado 24 de mayo. La agitación callejera llegó a la plaza del

Mercado, que en un instante se convirtió en un hervidero. Hubo varios

disparos de arcabuz, uno de loe cuales alcanzó sin herir al gobernador, las

muías del carruaje que debía transportar a los presos fueron muertas y don

Mártir de Lanuda y los suyos se hicieron dueños de la situación. Los soldados

pudieron obstáculos a les amotinados que penetraran en la cèrcol,
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antes bim m esfumaron o cambiaron é» bando, «n tanto que las autoridades

que se hallaban an los balcones hubieron de huir abriendo boquetes en la«

{«redes de la casa, anenazada de ineervlio. Antonio Pérez y Mayor in i fueron

liberados y llevados «tre aclamaciones del público a la casa de don Diego de

Heredia, y al poco rato, mientras el virrey / la« otras autoridades

alcanzaban refugio en el bien airado palacio de Villahermosa, huyeron de la

ciudad por la puerta de Santa Engracia. COBO recurso para evi ti» r nales

nayores el clero de San Pablo sacó en procesión el Santísino Sacramento, a la

que se unieren frailes de otros monasterios. Con la calma de nuevo en la

calle se pudo proceder al recuento de victimas. Aunque al inicio circularon

cifras abultadas, fuèroí quince Huertos —procedentes de anbos bandos:

labradores, montañeses, menestrales, dos soldados, dos alguaciles, un criado

de uno de los nobles— y numeroso» heridos,74

Cuando el 29 de septiembre la noticia llegó a la corte, el rey se

encontraba en el Escorial. Una in>rovisada reunión de los ninistros que allí

se encontraban efectuó un primer estudio del caso y reccwendó reforzar los

castillos de Aínsa. Jaca y otros pueblos colindantes con Francia para evitar

que los sublevados se hicieran fuertes en ellos, encargar a don Pedro de

Bolea y al barón de la Pinilla, notables de la zona, la persecución de los

dos fugitivos, alertar para el nisno fin a los virreyes de Navwra y

Cataluña, y asegurar el apoyo de las autoridades del reino, a quienes era

preciso insistir que las armas de la Diputación no cayeran en manos del

populacho. Reservaban tomar medidas represivas para ñas adelante y urgían

ordenar el castigo de aquellos soldados del ejército castellano en Agreua que

hablaban mal de Aragón, Al día siguiente, la junta de Madrid se pronunció

también sobre los últimos sucesus, pero con una opinión mucho mas breve y

resuelta:

74. Paramas detalles sobre esta jornada, véase Pidal, ibid., pp.
154-1̂ ; y Marañen, Antonio Pérez, pp. 573-079.
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Conviene que VM Bande hacer ist ejemplar castigo en desacato tan
extraordinario y q<ie este castigo m haga con tante brevedad que, si
fuese posible, cuando lligar« a le» Reinos extraños la nueva de lo
sucedido «1 «artes M de septieabre en Zaragoza, llegue también la
demo«t«ción que V . M . ha mandado hacer y se ha hecho.7«»

Entretanto Zaragoza vivió unos días de pánico y caos. Um pelaires se

adueñaron d« las calles y don Diego de Heredia, instalado en casa de su

hermanastro el conde de Fuentes, se erigió como la única persona con

autor ir1 vi efectiva en la ciudad. Un tratadista pudo escribir: "Asi parece

que, sin cabeza el cuerpo, la República caminava al sepulcro, último paradero

de las cosas mortales".78 Hucha gente, temerosa de saqueos e incendio*

indiscriminados, abandonó la ciudad. Esto hicieron también los condesde

Sástago y Horata y el lugarteniente Martin Bautista de Lanuza, en tanto que

Aranda y Villahernosa permanecieron en ella, si bien éste Citino envió a su

fani lia a Pedrola. El inquisidor Molina de Medrano, campeón de la politica de

dureza, huyó atemorizado a Madrid, donde continuò en su ecpefto.

A primeros d« octubre el virrey escribió a Felipe II y a Chinchón

notificando el temor sentido en la ciudad ante la que se presumía inminente

entrada del ejército castellano y pidiendo que él y la Audiencia pudieran

abandonar Zaragoza e ir a Oilatayud u otra localidad m busca de mayor

seguridad personal. Incapaz por otra parte, de encontrar solución a aquella

situación, el virrey instó a convocar Cortes, aunque luego no se llegaran a

celebrar.77

Si pocas semanas atrás se veía la panacea da los nales en la venida del

rey, ahora se confiaba m 1os efecto* pareeidamente salvifice« de la simple

noticia de convocar Cortes. Al igual que había sucedido en tiempos anteriores

más POCíficos, rey y Cortes, envueltos ambos en una sutil áurea que inspiraba

75. Citados por Pidal, ibid., pp. 179-182.
78. Céspedes y Metieses, Historia apologética, p.156.
77. OODOIH, vol. 12. pp. 438-439. 441-443, cartas del virrey, 1 y 2

octubre 1501.
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respeto y eficacia, emergían &smo la olera del ordenaniento polític» d« l»

sociedad y ahora cono «1 canino a la restauración de la estabilidad perdida.

Dead« puntos de vista distintos m las dos capital«« se veía con claridad que

no podia dilatarse ñas la adopción d« »edidas qu« acabaran con aquella

situación cada vez ñas crítica. Había llegado el 'oonento de actuar.
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